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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Cultura y Educación
Secretaría General

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
Dirección General de Producción Agraria y de la Pesc a

15060 ANUNCIO . Notificación de incoación de
expediente de resolución de contrato.

Por haber resultado desconocido el domicilio de la
empresa Terue' Sánchez, S .L., adjudicataria de las obras si-
guientes : "Remodelación de pista polideportiva en el Cole-
gio Público "C'iudad de La Paz" de El Palmar (Murcia)",
"Remodelación de pista polideportiva en el Colegio Público
de Santiago el Mayor (Murcia)", "Construcción de pista
polideportiva en el Colegio Público "Los Rosales" de El
Palmar (Murcia)", "Remodelación de pista polideportiva en
el Colegio. Público "Carolina Codorníu" de Murcia", se
pone en conocimiento de la empresa adjudicataria que la
Consejería de Cultura y Educación ha resuelto incoar expe-
diente de resolución de los correspondientes contratos, por
haber incumplido la empresa adjudicataria dichos contratos .
Por ello la empresa Construcciones Teruel Sánchez, S .L .,
podrá examinar el expediente en las oficinas del Servicio
Económico Administrativo de la Secretaría General de la
Consejería de Cultura y Educación, sito en Murcia, calle
Gran Vía Salzillo, .42, 2 .' escalera, 4 .' planta, durante un
plazó de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación de esta notificación, pudiendo dentro de dicho
plazo formular las alegaciones y presentar los documentos
que a su derecho convengan .

Murcia, 1 IL de noviembre de 1993 .-El Secretario Ge-
neral, Enrique Martínez García .

14756 ANUNCIO. Notificación de incoación de
expediente de resolución de contrato .

Por haber resultado desconocido el domicilio de la
empresa Sangolo, S .L., adjudicataria de las obras de Res-
tauración de la Iglesia de la Magdalena de Cehegín, y a
efectos de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, aplicable
a este expediente, se pone en conocimiento de la empresa
adjudicataria que la Consejería de Culturá y Educación ha
resuelto incoar expediente de resolución de contrato por in-
cumplimiento de plazos por la empresa adjudicataria . Por
ello, y a tenor (le lo prevenido en el artículo 45 de la Ley de
Contratos del I;stado, la empresa Sangolo, S .L., podrá exa-
minar el expechente en las oficinas del Servicio Económico-
Administrativo de la Secretaría General de la Consejería de
Cultura y EducaCión, sito en Murcia, calle Gran Vía
Salzillo, 42, 2.' escalera, 4' planta, durante un plazo de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
esta notificación, pudiendo dentro de dicho plazo formular
las alegaciones y presentar los documentos que a su dere-
cho convengan .

Murcia, 10 de noviembre de 1993 .-El Secretario Ge-
neral, Enrique Martínez García.

14757 ANUNCIO. Pliego de Cargos . Expediente
sancionador número 161/93 .

Por el presente, se hace saber a don Jesús Pérez
Martínez, cuyo último domicilio conocido es Barrio La
Alegría, 22, 3300-Orihuela (Alicante), de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y a los efectos del mismo, que se le ha for-
mulado Pliego de Cargos en el expediente sancionador que
se le sigue bajo el número arriba indicado, por el Instructor
del mismo don Domicio Fernández López, por presunta in-
fracción administrativa prevista en el artículo 11 A) del Re-
glamento de Pesca Marítima de Recreo, aprobado por De-
creto Regional 27/1986, de 7 de marzo, concediéndosele un
plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de
que disponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 27 de octubre de 1993.-El Instructor,
Domicio Fernández López.

14758 ANUNCIO. Pliego de Cargos. Expediente
sancionador número 150/93.

Por el presente, se hace saber a don Francisco
Blázquez Carralero, cuyo último domicilio conocido es ca-
lle Provincia, 7-B, 30290-Cartagena (Murcia), de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, y a los efectos del mismo, que se
le ha formulado Pliego de Cargos en el expediente sancio-
nador que se le sigue bajo el número arriba indicado, por el
Instructor del mismo don Domicio Fernández López, por
presunta infracción administrativa prevista en los artículos
11 A) y 13 a) del Reglamento de Pesca Marítiina de Re-
creo, aprobado por Decreto Regiona127/1986, de 7 de mar-
zo, concediéndosele un plazo de ocho días hábiles contados
a partir del'día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, a 27 de octubre de 1993.-El Instructor,
Domicio Fernández López.

14759 ANUNCIO. Pliego de Cargos . Expediente
sancionador número 148/93.

Por el presente, se hace saber a don Francisco Moya
Fuentes, cuyo último domicilio conocido es calle Saura, 19-
2.°, 30202-Cartagena (Murcia), de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, y a los efectos del mismo, que se le ha formu-
lado Pliego de Cargos en el expediente sancionador que se
le sigue bajo el número arriba indicado, por el Instructor del
mismo don Domicio Fernández López, por presunta infrac-
ción administrativa prevista en el artículo 11 A) del Regla-
mento de Pesca Marítima de Recreo, aprobado por Decreto
Regiona127/1986, de 7 de marzo, concediéndosele un plazo
de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente al de
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la publicación de este anuncio, para que formule por escrito
y en su descargo, las alegaciones que estime convenientes
en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dis-
ponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 27 de octubre de 1993 .-El Instructor,
Domicio Fernández López.

14760 A:NUNCIO. Pliego de Cargos . Expediente
sancionador número 125/93.

Por el presente, se hace saber a don Francisco Franco
Navarro, cuyo último domicilio conocido es calle Juan de la
Cierva, 4, :10004-Murcia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, y a los efectos del mismo, que se le ha formulado Pliego
de Cargos en el expediente sancionador que se le sigue bajo
el número ,irriba indicado, por el Instructor del mismo don
Domicio Fc-rnández López, por presunta infracción admi-
nistrativa_ prevista en los artículos 11 A) y 13 A) del Regla-
mento de Pesca Marítima de Recreo, aprobado por Decreto
Regional 27/1986, de 7 de marzo, concediéndosele un plazo
de ocho días hábiles. contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, para que formule por escrito
y en su descargo, las alegaciones que estime convenientes
en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dis-
ponga a .tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 27 de octubre de 1993.-El Instructor,
Domicio Fernández López .

defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dis-
ponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 27 de octubre de 1993 .-El Instructor,
Domicio Fernández López .

14763 ANUNCIO . Pliego de Cargos. Expediente
sancionador número 137/93 .

Por el presente, se hace saber a don David Melero
Rebollar, cuyo último domicilio conocido es calle Médico
Antonio Equiluz, 12-3 .° C, 48004-Bilbao (Vizcaya), de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, y a los efectos del mis-
mo, que se le ha formulado Pliego, de Cargos en el expe-
diente sancionador que se le sigue bajo el número arriba in-
dicado, por el Instructor del mismo don Domicio Fernández
López, por presunta infracción administrativa prevista en
los artículos 11 A) y 13 a) del Reglamento de Pesca Maríti-
ma de Recreo, aprobado por Decreto Regional 27/1986, de
7 de marzo, concediéndosele un plazo de ocho días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, para que formule por escrito y en su descargo,
las alegaciones que estime convenientes en defensa de su
derecho, aportando las pruebas de que disponga a tenor de
la legislación vigente .

Murcia, a 27 de octubre de 1993.-El Instructor,
Domicio Fernández López.

14761 ANUNCIO. Pliego de Cargos. Expediente
sancionador número 123/93 .

Por el presente, se hace saber a don Francisco Moreno
Muñoz, cu,vo último domicilio conocido es calle La Raga,
23, 30740-tian Pedro del Pinatar (Murcia), de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, y a los efectos del mismo, que se le
ha formulado Pliego de Cargos en el expediente sanciona-
dor que se le sigue bajo el número arriba indicado, por el
Instructor del mismo don Domicio Fernández López, por
presunta infracción administrativa prevista en el artículo 11
A) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo, aprobado
por Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo,
concediéndosele un plazo de ocho días hábiles contados a
partir del da:a siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que formule por escrito y en su descargo, las alegacio-
nes que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, a 27 de octubre de 1993 .-El Instructor,
Domicio Fernández López.

14762 ANUNCIO . Pliego de Cargos . Expediente
sancionador número 109/93 .

Por el presente, se hace saber a don Ángel Ferrer Liar-
te, cuyo último domicilio conocido es Gran Vía La Manga,
edificio "Estocolmo", 30370-La Manga del Mar Menor-
Cartagena (Murcia), de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y
a los efectos del mismo, que se le ha formulado Pliego de
Cargos en el expediente sancionador que se le sigue bajo el
número arriba indicado, por el Instructor del mismo don
Domicio Fernández López, por presunta infracción admi-
nistrativa prevista en el artículo 11 A) y D) del Reglamento
de Pesca Marítima de Recreo, aprobado por Decreto Regio-
nal 27/1986, de 7 de marzo, concediéndosele un plazo de
ocho días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, para que formule por escrito y
en su descargo, las alegaciones que estime convenientes en

14764 ANUNCIO. Pliego de Cargos . Expediente
sancionador número 135/93.

Por el presente, se hace saber a don Francisco Sánchez
Ros, cuyo último domicilio conocido es calle Orilla del
Azarbe, 14, 30160-Monteagudo (Murcia), de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, y a los efectos del mismo, que se le
ha formulado Pliego de Cargos en el expediente sanciona-
dor que se le sigue bajo el número arriba indicado, por el
Instructor del mismo don Domicio Fernández López, por
presunta infracción administrativa prevista en el artículo 11
A) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo, aprobado
por Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo,
concediéndosele un plazo de ocho días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que formule por escrito y en su descargo, las alegacio-
nes que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, a 27 de octubre de 1993 .-El Instructor,
Domicio Fernández López .

14765 ANUNCIO . Pliego de Cargos . Expediente
sancionador número 96/93.

Por el presente, se hace saber a don Agustín Luis
Escary Escary, cuyo_último domicilio conocido es calle La
Ñora, 3, 30380-La Nora (Murcia), de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y a los efectos del mismo, que se le ha for-
mulado Pliego de Cargos en el expediente sancionador que
se le sigue bajo el número arriba indicado, porel Instructor
del mismo don Domicio Fernández López, por presunta in-
fracción administrativa prevista en el artículo 11 A) dej Re-
glamento de Pesca Marítima de Recreo, aprobado por De-
creto Regiona127/1986, de 7 de marzo, concediéndosele un
plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de



Número 277 Martes, 30 de noviembre de 1993 Página 10149

que disponga a tenor de la legislación vigente . Murcia, a 27 de octubre de 1993 .-El Instructor,
Murcia, a 26 de octubre de 1993.-El Instructor, Domicio Fernández López.

Domicio Fernández López .

14766 ANUNCIO. Pliego de Cargos. Expediente
sancionador número 94/93.

Por el j :rresente, se hace saber a don Bartolomé
Sánchez Vidal, cuyo último domicilio conocido es Plaza
San Isidoro, ,/n, 30290-Lo Campano (Cartagena), de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 80.3, de lá Ley de
Procedimient~:) Administrativo, y a los efectos del mismo,
que se le ha i'ormulado Pliego de Cargos en el expediente
sancionador que se le sigue bajo el número arriba indicado,
por el Instruct or del mismo don Domicio Fernández López,
por presunta infracción administrativa prevista en el artículo
11 A) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo, apro-
bado por Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo,
concediéndosele un plazo de ocho días hábiles contados a
partir del día -,iguiente al de la publicación de este anuncio,
para que formule por escrito y en su descargo, las alegacio-
nes que estirrie convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, a 27 de octubre de 1993 .-El Instructor,
Domicio Fernández López .

14767 ANUNCIO . Pliego de Cargos. Expediente
sancionador número 92/93.

Por el presente, se hace saber a don Bertoldo
Fernández Rodríguez, cuyo último domicilio conocido es
Plaza San Isidro, 2, 30290-Lo Campano (Cartagena), de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, y a los efectos del mis-
mo, que se le ha formulado Pliego de Cargos en el expe-
diente sancionador que se le sigue bajo el número arriba in-
dicado, por el Instructor del mismo don Domicio Fernández
López, por presunta infracción administrativa prevista en el
artículo 11 A a del Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo, aprobado por Decreto Regional 27/1986, de 7 de mar-
zo, concediéndosele un plazo de ocho días hábiles contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, a 27 de octubre de 1993 .-El Instructor,
Domicio Fernández López .

14768 ANIINCIO . Pliego de Cargos. Expediente
sancionador número 88/93.

14769 ANUNCIO. Pliego de Cargos . Expediente
sancionador número 87/93.

14770 ANUNCIO. Pliego de Cargos. Expediente
sancionador número 169/93 .

Por el presente, se hace saber a don Antonio Santiago
Santiago, cuyo último domicilio conocido es Polígono de
La Paz, B-9, 30006-Murcia, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, y a los efectos del mismo, que se le ha formulado
Pliego de Cargos en el expediente sancionador que se le si-
gue bajo el número arriba indicado, por el Instructor del
mismo don Domicio Fernández López, por presunta infrac-
ción administrativa prevista en el artículo 13 a) del Regla-
mento de Pescá Marítima de Recreo, apróbado por Decreto
Regional 27/1986, de 7 de marzo, concediéndosele un plazo
de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, para qúe formule por escrito
y en su descargo, las alegaciones que estime convenientes
en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dis-
ponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 27 de octubre de 1993 .-El Instructor,
Domicio Fernández López .

Por el presente, se hace saber a don Salvador Pérez
González, cuyo último domicilio conocido es Bda . Villalba,
116, 30202-Cartagena, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
y a los efectos del mismo, que se le ha formulado Pliego de
Cargos en el expediente sancionador que se le sigue bajo el
número arriba indicado, por el Instructor del mismo don
Domicio Fernández López, por presunta infracción admi-
nistrativa prevista en los artículos 11 B) y 13 a) del Regla-
mento de Pesca Marítima de Recreo, aprobado por Decreto
Regional 27/1986, de 7 de marzo, concediéndosele un plazo
de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, para que formule por escrito
y en su descargo, las alegaciones que estime convenientes
en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dis-
ponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 29 de octubre de 1993 .-El Instructor,
Domicio Fernández López .

Consejería de Medio Ambiente

15382 RESOLUCIÓN por la que se publica el
anuncio de la Consejería de Medio Ambiente,
por el que se somete a información pública el
Plan Sectorial de Prevención y Extinción de
Incendios de 1994 .

Por el presente, se hace saber a don Santiago Correas
Crespo, cuyo último domicilio conocido es Avda . de La
Fama, bloque 5-escalera 2-3 ° C, 30006-Murcia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, y a los efectos del mismo, que
se le ha formulado Pliego de Cargos en el expediente san-
cionador que se le sigue bajo el número arriba indicado, por
el Instructor del mismo don Domicio Fernández López, por
presunta infracción adminiStrativa prevista en el artículo
13 a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo, apro-
bado por Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo,
concediéndosele un plázo de ocho días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que formule por escrito y en sú descargo, las alegacio-
nes que estime convenientes en defensa de su, derecho,
aportando las pruebas de que disponga a tenor de la legisla-
ción vigente.

Aprobado inicialmente el Plan Sectorial de Prevención
y Extinción de incendios para 1994, por acuerdo de Consejo
de Gobierno de esta Comunidad Autónoma de 26 de no-
viembre de 1993, el mismo se expone al público en las . de-
pendencias de la Dirección General de Protección Civil de
esta Consejería, calle Madre de Dios, 4 de Murcia, por pla-
zo de 10 días a efecto de las reclamaciones o alegaciones
que se estime oportunas de conformidad con el artículo 32
del Real Decreto 781/86.

Dicho Plan comprende las siguientes actuaciones :
1 . Construcción del Parque de Bomberos de Moratalla

por 25 .000.000 de pesetas .
2 . Adquisición de una autobomba rural ligera (Parque

Local) por 14 .000.000 de pesetas .
Murcia, a 26 de noviembre de 1993.-El Secretario

General de la Consejería de Medio Ambiente, José Gálvez
Flores .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 13973

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
. DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretaric s de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Número 13975

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia".

1 Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador don José Augusto
Hernández Foulquié en nombre y representación de
Inmogolf, S .A. se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo c ontra el Excmo . Ayuntamiento de Cartagena
versando el asunto sobre obras sin licencia municipal .

Y en cumplimieñto de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Lev, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recuirida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .311/93.

Dado ;n Murcia, 8 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 13974

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretaric Y de lo Contencioso Administrativo de Munria .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador don José Augusto
Hernández Foulquié en nombre y representación de
Inmogolf, S .A. se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Cartagena
versando el asunto sobre obras sin licencia municipal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamiento, a las person as que,
con arreglo a los artículos 29 (pán.~fo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción tecurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvan te de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .312/93 .

Dado en Murcia, 8 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida en nombre y representación de don Francis-
co Luis Busse Gómez se ha interpuesto recurso
contencioso-ádministrativo contra el Excmo . Ayuntamiento
de Murcia versando el asunto sobre sanción de tráfico nú-
mero 131 .317/92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el-número 1 .798/93.

Dado en Murcia, 6 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1397 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don Joaquín Dólera
López en nombre y representación de don Francisco José
Sierra Coñesa se ha interpuesto recúrso contencioso-admi-
nistrativo contra la Dirección General de Asuntos
Religiosos y Objeción de Conciencia versando el asunto so-
bre apto para realizar la prestación social.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se_ hace
púb lico, para que si rva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man tenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de lá Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.325/93 .

Dado en Murcia, 8 de octubre de 1993 .=E1 Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 13961 Número 1396 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida en nombre y representación de don Juan
Manuel Orenes :Bastida se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrat vo contra el Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, versando el asunto sobre actividades económicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que, tuvieren inte•.rés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recunida y luisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número .1 .799/93 .

Dado en Murcia, 6 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procuradora doña Fuensanta
Martínez-Abarca Artiz en nombre y representación de don
Manuel Gómez de los Santos se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Delegación de Hacienda de
Cartagena versando el asunto sobre percepciones de pensio-
nes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .720/93 .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 13962

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciá" .

.- Hace saber Que por el Procurador don Miguel Ángel
Artero Moreno en - nombre y representación de Compañía
Promotora de Explotaciones, S .A. se ha interpuesto recurso
contencioso-adnninistrativo contra el Tribunal Económico
Administrativo Regional vers ando el asunto sobre Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados .

Número 1396 4

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace sabe r : Que por el Procurador don José Augusto
Hernández Foulquié en nombre y representación de
Inmogolf, S.A. se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Cartagena
versando el asunto sobre obras sin licencia municipal .

Y en cumpl imiento de lo prevenido en ios artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvañte de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .751/93 .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que ;
con arreglo a los artículos 29 (pán-afo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Admínistración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .313/93 .

Dado en Murcia, 8 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 13965 Número 13967

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salrnerón, Licenciado en Dere- Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia. Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" . Oficial de la Región de Murcia" .

Hace :aber: Que por la Procuradora doña Fuensanta
Martínez-A barca Artiz en nombre y representación de don
Carmelo Beltrán Belmonte se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Delegación de Hacienda
de Cartagena versando el asunto sobre pensiones .

Hace saber : Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida en nombre y representación de don José Ji-
ménez Arnao se ' ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de
Murcia versando el asunto sobre multas .

Y en c umplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ler+, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quísieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .721/93 .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 13966

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por la Procuradora doña Fuensanta
Martínez Abarca Artiz en nombre y representación de don
Antonio Martínez Hernández se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Delegación de Hacienda
de Cartagena versando el asunto sobre abono de atrasos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29. (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas comó parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codem andada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .722/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .763/93 .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 13968

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por la Procuradora doña María
Eugenia Valero Lazaga en nombre y representación de
Pascual Hermanos, S.A. se ha interpuesto .recurso conten-
cioso-administrativo contra el Director General de
Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Segu-
ridad Social versando el asunto sobre acta de infraccíón
número 4 .178/89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man tenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .841/93 .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993.-El Secreta- Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Frañcisco Sánchez Salmerón . rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 13969

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 1397 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisce Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere- Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia. Murcia.

Por el presente añuncio que se pub licará en el "Boletín Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia". Oficial de la Región de Murcia".

Hace saber: Que por el Procurador don Alfonso Vi=
cente Pérez Cerdán en nombre y replesentación de don
Alfredo Herrero Gutiérrez se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Dirección General de Tráfico
del Ministeri o del Interior versando el asunto sobre adelan-
tar,invadiendo da zona reservada al sentido contrario .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con ar reglo a los artículos 29 (pán-afo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvanté de la Administración .

Hace saber: Que por la Letrada doña Carmen Giménez
Casalduero en nombre y representación de Mohammed
Abdaidi se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra la Delegación del Gobierno de Murcia versando
el asunto sobre exención de visado .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (pátrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .619/93 .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .761/93 .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Dado en Murcia, 1 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 13972

Número 13970

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida en nombre y representación de don Mariano
Zuñel Pérez se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Excmo. Ayuntamiento de Murcia versando
el asunto sobre actividades económicas.

Y en cumplimiento de lo prevenido cn los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de. la resolu-
ción recun:ida y quisieren intervenir eñ e1 procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .743/93 .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993: El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador don Juan Tomás
Muñoz Sánchez en nombre y representación de Diputación
de Avileses, S .A. se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección General de Migraciones
versando el asunto sobre acta de infracción número 3 .790/
90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con aneglo a los artículos 29 (páirafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén .legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .648/93 .

Dado en Murcia, 1 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 13520

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 1352 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretari„ de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador don Juan Lozano
Campoy en nombre y representación de don Jesús Esteve
Claramunt y otra se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativa contra el Tribunal Económico Administrativo
Regional versando el asunto sobre Impuesto General sobre
las Sucesiones-Donaciones . .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la- vigente Ley Reguladota de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (pámdfo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el manténimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado_bajo el número 2 .308/93 .

Dado en Murcia, 8 de octubre de 1993.-E1 Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida en nombre y representación de, doña
Sagrario Aldarai Ballesteros se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Tribunal Económico
Administrativo Regional versando el asunto sobre reclama-
ción número 30/1 .257/92-S .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (pán .nfo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.190193 .

Dado en Murcia, 7 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1352 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez . Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretajio de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Número 13523

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
- DE MURCIA -

Don Francisco Sánchez Salmemn, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia". -

Hace saber: Que por el Letrado don Antonio- S .T .
Toret Martín en nombre y representación de Promociones
Proesli, S.A, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Ayuntamiento de Murcia versando el
asunto sobre compensación del polígono 1 .2 del Plan Par-
cial Ciudad Residencia número 3 de Murcia .

Y en cumplimiento-de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Le}, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvie ren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recunida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.287/93 .

Por el presente anuncio que se publicará en el"`Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador don José Augusto
Hernández Foulquié en nombre y representación de
Inmogolf, S .A. y otros se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Excmo. Ayuntamiento de
Cartágena versando el asunto sobre obras sin licencia muni-
cipal.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 3Ó de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de- la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.318/93 .

Dado en Murcia, 8 de octubre de 1993 .-El Secreta- Dado en Murcia, 8 de octubre de 1993 .-El Secreta- -
rio, Francisco Sánchez Salmerón. rio, Francisco Sánchez Salmerón.
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Número 13524 Número 1352 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia.

Por el piesente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial'de la Itegión de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida en nombre y representación de don Francis-
co José Gómez Jara se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Consejo de Gerencia
(Ayuntamienr :o de Murcia) versando el asunto sobre disci-
plina urbaníst i ca.

Y en cuinplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial-de la Región de Murcia".

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida en nombre y representación de don José
Antonio Muñoz Esparza se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el Consejo de Gerencia
(Ayuntamiento de Murcia) versando el asunto sobre 'disci-
plina urbanística.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento, a
las personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo
1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rei::urso ha sido registrado bajo el número 2 .198/93 .

Dado en Murcia, 7 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón . ,

Número 13525

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.199/93 .

Dado en Murcia, 7 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 13527

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" . "

Hace saber : Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida en nombre y representación de don Juan
Manuel Orenes Bastida se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Excmo. Ayuntamiento de
Murcia versando el asuntó sobre Impuesto sobre Activida-
des Económic as.

Y en curriplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a li~ artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisie ren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .197/93 .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida en nombre y representación de don Francis-
co Fernández Illescas se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Consejo de Gerencia
(Ayuntamiento de Murcia) versando el asunto sobre disci-
plina urbanística.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que `si rva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración. .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .348/93 .

Dado en Murcia, 7 de octubre de 1993.-El Secreta- Dado en Murcia, 8 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón . rio, Francisco Sánchez Salmerón.
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado én Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace , aber: Que por el Letrado don Miguel Ángel
Esbri Montoliú en nombre y representación de Pui-Ko
Chan Hsu se ha interpuesto recurso contencioso-administra=
tivo contra el Director General de Migraciones versando el
asunto sobre acta de infracción laboral 1 .847/91-Aiex.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento, a
las persona<., que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo
1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren i ntervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado don Miguel Ángel
Esbri Montoliú en nombre y representación de Cisternas
Especiales, S .A. se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Director General de Ordenación
Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social
versando el asunto sobre acta de liquidación de cuotas
1 .014/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los ártículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimi.eiito como
parte codemandada o coadyuvante de lá Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .777/93.

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993 .-E1 Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 13378

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador don Francisco
Aledo Martlnez en nombre y representación de don Angel
Jareflo Gómez se ha interpuesto recurso contencioso=admi-
nistrativo c ontra la Dirección General de Tráfico del
Ministerio del Interior versando el asunto sobre suspensión
del carnet de conducir.

Y en ciunplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las- personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el-mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .633/93.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .819/93 .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993.TE1 Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1338 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por la Procuradora doña Fuensanta
Martínez-Abarca Artiz en nombre y representación de don
Simeón Sánchez-Roca de Robles se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la Delegación de Hacien-
da de . Cartagena versando el asunto sobre pensión en
concepto de retiro .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento, .a
las personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo
1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como, parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .717/93 .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993 .-El Secreta- Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón . - rio, Francisco Sánchez Salmerón:
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Número 13382

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 13384

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Den.,cho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Mutcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el ``Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procuradora doña Fuensanta
Martínez-Abarca Artiz en nombre y representación de don
Pedro Florencio Rodríguez se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Delegación de Hacienda
de Cartagena ~,ersando el asunto sobre abono de atrasos en
concepto de pensiones .

Y en cu rnplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento, a
las personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo
1, apartado b) . y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho reci irso ha sido registrado bajo el número 1 .718/93 .

Dado en Ylurcia, 5 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1338 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Franciseo Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia.

Por el pre ;ente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia"..

Hace saber : Que por la Procuradora doña Fuensanta
Martínez Aban:a Artiz en nombre y representación de don
Juan Ruipérez Marín se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Delegación de Hacienda de
Cartagena versando el asunto sobre percepciones por pen-
siones .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimad as como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por - el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado don Andrés
Campuzano Palazón en nombre y representación de don Pe-
dro Campuzano Palazón se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Director General de
Tráfico versando el asunto sobre multa por exceso de velo-
cidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (pánafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recuirida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración . " .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .673193 .

Dado en Murcia, 4 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1338 5

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario dé lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el p resente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida en nombre y representación de Helados La
Menorquina se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Director General de Tráfico versando el
asunto sobre multa por circular sin aparato tacógrafo en el
vehículo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público,,para que sirva de emplazamiento, a
las personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo
1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado 'bajo el número 1 .719/93. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .537/93 .

Dado en Murcia, 5 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón.

Dado en Murcia, 28 de septiembre de 1993.-El Se-
cretario, Francisco Sánchez Salmerón .



Página 10158 Martes, 30 de noviembre de 1993 Número 277

Número 13386 Número 1351 0

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Franciseo Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cnretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el p resente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia".

Hace ;aber: Que por la Procuradora doña María
Eugenia Valero Lazaga en nombre y representación de Ex-
plotaciones Agrícolas Durán, S .A.T. se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra el Director Gene-
ral de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la
Seguridad Social versando el asunto sobre acta de liquida-
ción número 1.281/91 .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don Miguel Ángel
Esbri Montoliú en nomb re y representación de don Javier
Mateo Ben Taieb se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo con tra la Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social versando el asunto sobre sanción .

Y en c umplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento, a
las personas que, con arreglo a . los artículos 29 (párrafo
1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de lá resolución recurrida y
quisieren intervenir én el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho necurso ha sido registrado bajo el número 1 .621/93 .

Dado en Murcia, 1 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1~387

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Boletín
Oficial de la . Regióñ de Murcia" .

. Hace saber : Que por el Letrado don Bernardo Gonzá-
lez Paños en nombre y representación de don Andrés
Pascual López Atenza se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Director General del Ministerio
de Defensa versando el asunto sobre Junta de Clasificación
y Revisión cíel Centro Provincial de Reclutamiento de Mur-
cia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esla Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (pán:afo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el maritenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso há sido registrado bajo el número 2 .231/93 .

• Dado en Murcia, 4 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apa rtado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .320/93 .

Dado en Murcia, 8 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1351 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio qúe se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador don José Augusto
Hernández Foulquié en nombre y representación de
Inmogolf, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra el Excmo . Ayuntamiento de Cartagena versando
el asunto sobre obras sin licencia municipal. -

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdic-
ción, se hace público, para que sirva de emplazamiento, a
las personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo
1, apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento c5bmo parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo . el número 2.310/93.

Dado en Murcia, 8 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .



Número 277 Martes, 30 de noviembre de 1993 Página 10159

Número 1471 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Turismo, bastidor VS5L 48605H0100520.
Valorado pericialmente en 300 .000 pesetas .

En Murcia, 2 de noviembre de 1993 .-El Magistrado
Juez.-La Secretaria.

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia. Número 14730

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 636/91 seguido a instancia de
Renault Financiaciones, S .A. representado por el Procura-
dor don José Augusto Hernández Foulquié contra el deman-
dado José .María Asensio Cuenca y María Ángeles Díaz Ca-
rrillo y cónyuges a efectos del artículo 144 del R.H. en re-
clamación de 1 .155 .903 pesetas de principal más otras
600.000 pesetas presupuestadas para intereses gastos y cos-
tas, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta
los bienes embargados que después se expresarán por térmi-
no de ocho días, si el valor de los mi.smos no excediera las
doscientas mil pesetas (200.000), y por término de veinte
días si dicho v laor superase la cantidad referida ; habiéndose
señalado para la celebración de la primera subasta el día 28-
1-94 a las 11,30 horas, para la celebración de la segunda el
día 28-2-94 a las 11,30 horas, y para la tercera celebración
de subasta el día 28-3-94 a las 13 horas de su mañana .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes condi-
ciones :

1 .-Para poder tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado o esta-
blecimi.ento destinado al efecto una cantidad igual, al menos al
20% efectivo del tipo de la segunda para la tercera.

'2.-El tipo de la subasta será: para la primera el valor
de los bienes, para la segunda el valor de los bienes con una
rebaja del 259: y la tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3.-No se ádmitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta.

4.-Los t :ítulos de propiedad de los bienes subastados
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo que los licitadores deberán conformar-
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otros .

5 .-Que las cargas o gravámenes anteriores o prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en 'la responsabilidad de los mismos, sin desti-
.narse a su extinción el precio de remate .

6 .-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado.

7.-Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder a
terceros solamente respecto del ejecutante .

8 .-Sirva el presente edicto de notificación a los de-
mandados en caso de tener domicilio desconocido .

Bienes objeto de subasta :

Vehículo matrícula MU-9841, Renault modelo R 2 1
GTD .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Don Francisco José Soriano Guzmán, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo número
260/91, a instancia del Procurador don Juan E . Navarro
López, en nombre y representación dé Alonso Rodríguez
Rivero, contra Julián Álvarez Sánchez, sobre reclamación
de cantidad, en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes embargados y que des-
pués se dirán, por primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose se-
ñalado para dicho acto los días 23 de febrero, 23 de marzo y
22 de abril, todas ellas a las 11 horas, en la Sala Audiéncia
de este Juzgado, las dos últimas para el caso de ser declara-
da desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones :

1 .8-Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.a-Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero .

3 .'-Para tomar parte en la subasta, todo licitad .or_ de-
berá consigar previamente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

4 8-Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el im-
porte de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5.'-Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos. y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna
reclamación por insuficiencia o defecto de los mismos .
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. 6 fl-Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta.

Urbana . Vivienda tipo B, en la tercera planta alta del
edificio sito en Caravaca de la Cruz en la prolongación de la
Avenida del Generalísimo, 61, consta de paso, vestíbulo,
comedor eslar, cuatro dormitorios, armarios, aseo, cuarto de
baño, cocina, despensa, lavadero y terrazas, mide de super-
ficie útil, nc venta metros cuadrados .

Inscrit :x en el Registro de la Propiedad de Caravaca de
la Cruz, libro 428, folio 110, fnca 30.290 inscripción 3 .°

Valorada en tres millones cuatrocientas ocho mil sete-
cientas cincuenta pesetas (3 .408.750) .

Dado en Caravaca de la Cruz, 2 de noviembre de
1993.-El Juez.-El Secretario.

Número 14739

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del que refrenda, se siguen autos 244/90, instados por
el Procurador don José María Jiménez Cervantes Nicolás,
en representación de Banco de Santander, S .A., contra
Francisco Huertas Aguado y Ghiursa, S .A. y por propuesta
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas
subastas los bienes que después se dirán, por primera y, en
su caso, por segunda y tercera vez, para el caso de ser de-
clarada desierta la respectiva anterior, por término de veinte
días, habiéndose señalado para dicho acto los días 21 de ju-
lio de 1994, tercera subasta, todas ellas a las 12,30 horas, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Justicia, 2° planta, bajo las siguiente s

Condiciones:

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo.
Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- F'ara tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- I)esde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,

7.- El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los derhandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8 .- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la misma
hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Finca número 15 .815 : urbana . Vivienda tipo 3, en la
segunda planta del edificio en construcción denominado
"Thaderlanda", situado en el término de Murcia, partido de
Santiago y Zaraíche, en la denominada Avenida de Juan
Carlos I, acceso por la primera escalera. Consta de varias
habitaciones y servicios y está señalada su puerta con el nú-
mero 3 . Ocupa una superficie útil de 89 metros, 90 decíme-
tros cuadrados.

Anejos : Le corresponde en la planta sótano como ane-
jo la plaza de garaje número 45 y el trastero número 45 .

Valorada en nueve millones de pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente
en Murcia, 11 de noviembre de 1993 .-La Magistrada
Juez .-El Secretario .

Número 1527 5

INSTRUCCIÓN
NÚMERO NUEVE DE LEÓ N

Cédula de citación
Juicio de faltas número 79/93

El Ilmo. señor Juez de Instrucción número Nueve de
esta ciudad, en providencia dictada en el día de hoy, en vir-
tud de denuncia de hurto, ha mandado convocar al señor
Fiscal, y citar a don Ángel García Lanzas para que compa-
rezca con las pruebas que tenga, a celebrar juicio verbal de
faltas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Pa-
seo Sáenz de Miera, número 6, el día 10 de diciembre y
hora dé las 11,50 con el apercibimiento a las partes y testi-
gos de que si no concurriesen ni alegasen justa causa para
dejar de hacerlo, podrá imponérseles multa, confonme dis-
ponen los artículos 962 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, pudiendo los acusados que residan fuera
de este término dirigir escrito a este Juzgado en su defensa
y apoderar persona que presente en el acto del juicio las
pruebas de descargo que tengan, pues por su ausencia no se
suspenderá la celebración ni la resolución del juicio . Podrá

ser asistido de Abogado.

Y para que le sirva de citación a don Ángel García
Lanzas, en paradero desconocido expido la presente en
León, 12 de noviembre de 1993 .-El Secretario .
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Número 15424

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

encuentra en ignorado paradero, expido el presente para su
inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y
para su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado,
haciéndole saber que las próximas notificaciones se verifi-
carán en estrados de este Juzgado.

EDICT O

Don Pedro Lcípez Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia ,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio ejecutivo número 423/91, seguidos a
instancia de Banco de Santander, S .A., representado- por el
Procurador den Alfonso V . Pérez Cerdán, contra don José
Rodríguez Rcudríguez, doña Juana María Moreno García,
don Juan Moreno Cortés y doña Ángeles García García, en
reclamación ce 377 .222 pesetas de principal, en los cuales
se ha acordad :) por resolución de fecha de hoy, por estar en
ignorado paradero los demandados, notificarles por medio
del presente edicto los señalamientos de subastas que vie-
nen acordados, haciéndose constar que para la primera su-
basta se ha serialado el día 3 de diciembre del presente año;
para la seguncla, el 3 de enero de 1994, y para la tercera el
28 de enero dcr 1994, todas a las 12 horas de su mañana, las
cuales tendrár lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, sito en el F'alacio de Justicia, Ronda de Garay .

Y para que sirva de notificación en forma a los deman-
dados referenc :,iados y su publicación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", expido el presente en Murcia a veintidós de no-
viembre de mil novecientos noventa y tres .- El Magistra-
do Juez .- El Secretario .

Número 14848

DE LO SOCIAL_
NÚMERO UNO DE MURCIA

En Murcia a ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y tres.- La Secretaria Judicial .

Número 1542 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Cartagena,

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en este Juz-
gado en los autos de verbal civi1461/1993, promovidos por
dóña María Ángeles Pedreño Pedreño, contra doña Ángeles
Llorca Tortosa, se cita a los propietarios de la Tintorería
Castilla, con domicilio en calle Sagasta, 29, Cartagena, para
que el próximo día 21 de diciembre y hora de las 10,30,
comparezcan ante este Juzgado, sito en calle Ángel Bruna,
Palacio de Justicia, 3' planta, de Cartagena, a fin de celebrar
el juicio oral .

Y para que sirva de citación en legal forma a todos los
fines dispuestos a los propietarios de la Tintoreríá Castilla,
con domicilio en calle Sagasta, 29, de Cartagena, que se en-
cuentra en paradero desconocido, libro y firmo la presente
en Cartagena a diez de noviembre de mil novecientos no-
venta y tres.- El Secretario .

EDICT O

Doña María de los Ángeles Arteaga García, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Uno . Número 14844

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .56 3 /91, seguido a instancia de Juan Nicolás
Fernández, contra Diego Hernández Illán y otro, en el que
se ha acordado el siguiente auto, cuya parte dispositiva es :

Se tiene al demandante por desistido de la demanda a
que se refiere el hecho 1° de esta resolución y archívese lo
actuado.

Notifíquese con' advertencia de que está resolución
puede ser recurrida en reposición en el plazo de tres días,
ante este Juzgado de lo Social y en forma prevista en el ar-
tículo 377 de ] a Ley de Enjuiciamiento Civil .

Así lo acordó y firma el Ilmo . Sr. don Ramón Álvarez
Laita, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número
Uno de los de Murcia y su provincia.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada Diego Herbández Illán y otro, y que últimamen-
te tuvo su dornicilio en esta ciudad y que-en la actualidad se

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

Notificación por edicto

En cumplimiento a lo dispuesto en proveído de esta fe-
cha dictado en el procedimiento número 518/85, ejecución
147/85 a instancia de Joaquín Meseguer Cano y otros, con-
tra Comercial Nuevo Extremo, S .A., por medio del presente
se notifica al legal representante de la empresa demandada,
haber sido designado Perito para el avalúo de los bienes a
don Andrés Checa de Andrés, a fin de que en el término de
dos días designe otro por su parte si le conviniere, bajo
apercibimiento en otro caso de tenerle conforme con el an-
terionmente designado .

Y para que sirva de cédula de notificación en forma al
representante legal Comercial Nuevo Extremo, con domici-
lio desconocido, libro la presente que firmo en Murcia a
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres .- La
Secretaria .
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Número 1473 2

PRIMERA INSTANCÍA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a continuación se di-
rán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente:

día 2 de diciembre de 1993, y hora de las 10,20, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida
de la Libertad, número 8, segunda planta (edificio Alba), en
la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta injustificada de..asisten-
cia .de la parte demandada. Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se ha-
rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Sentenc ia . En la ciudad de Murcia, a veinticuatro de
febrero de mil novecientos noventa y tres.

El Ilmo. señor don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los
de Murcia, habiendo visto los presentes autos de juicio de
menor cuantiá número 838/89, promovidos a instancias de
Financiera Pegaso, S .A., y en su representación el Procura-
dor de los Tribunales José Augusto Hernández Foulquié, y
en su deferisa el Letrado Juan Carlos Sánchez Rivas, contra
Pastelería del Sureste, S .A., hallándose en rebeldía en este
procedimiento, y

Fallo : Que estimando en su totalidad la demanda pro-
movida por el Procurador de los Tribunales don José
Augusto Hernández Foulquié, en nombre y representación
de la mercantil Financiera Pegaso, S .A., frente a Pasteleria
del Sureste, S .A., rebelde, declaro resuelto el contrato de fi-
nanciación de compra de bien mueble que les vincula, con
las consecuencias que se interesan en los ordinales 2 a 6 del
suplico de la demanda, ello con expresa imposición de las
costas judiciales a la propia mercantil demandada .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contaf
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y expido el presente para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada que se encuentra en igno-
rado paradero .

Murcia, 30 de julio de 1993 .-El Magistrado Juez .-
El Secretario .

Número 15370

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia, se siguen con el número
2.314/93, a instancias de don Antonio Medina García,
contra Artedecor, S .L., Fogasa Fondo de Garantía Salarial
y Antonio Roca Blaya, en acción sobre despido, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Artedecor, S .L., que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado parade-
ro, en,virtud, de lo acordado por el Ilmo. Sr.'Magistrado en
propuesta de providencia de esta misma fecha, se expide la
presente para su fijación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia, 19 de noviemb re de 1993.- La Sec re -
tana.

Número 1537 1

DE LO SOCIAL '
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia, se siguen con . el número
2.228/93, a instancias de don José Ramón Palop Lajara,
contra Fernando Revelles Martínez y Fogasa Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre despido, se ha mandado
citar a las partes para la celebración de los actos de conci-
liación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día 2 de diciembre de 1993, y hora de las 10,35, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo, por confeso y advirtiéndole que,
según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos . `

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Fernando Revelles Martínez, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

taria.
Dado en Murcia, 18 de noviembre de 1993 .- La Secre-
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Número 1537 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

Número 1473 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia, se siguen con el número
2.313/93, a instancias de don Pedro Bastida Ruiz, contra
Artedecor, S .L., Fogasa Fondo de Garantía Salarial y Anto-
nio Roca Blaya, en acción sobre despido, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 2 de di-
ciembre de 1993, y hora de las 10,15, ante la Sala-de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de
la Libertad, número 8, segunda planta (edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos
los medios dr: prueba de que intente valerse, y que los actos
no podrán sqspenderse por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada. Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtién-
dole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se ha-
rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto
o sentencia, c, se trate'de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Artedecor, S . :L ., que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia y er► la actualidad se encuentra en ignorado parade-
ro, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado en
propuesta de providencia de esta misma fecha, se expide la
presente para su fijación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia".

Dado en Murcia, 19 de noviembre de 1993 .- La secre-
taria .

Número 1537 3

PRIMERA INSTANCIA DE FAMILIA
NiJMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda de jurisdicción voluntaria, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia número Tres (Familia) de Murcia, bajo el nú-
mero 392192, instado por el Institúto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, Organismo adscrito a la Consejería de Bien-
estar. Social, por medio del presente se cita a José Antonio
Palenzuela García y doña Josefa López Fernández, para su
comparecencia ante este Juzgado el próximo día veinte de di-
ciembre a las 9,45 horas de su mañana, al objeto de prestar o no
el asentimiento sobre la adopción de su hijo Juan José
Palenzuela López, haciéndole saber que las copias de la deman-
da y documéntos se encuentran a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a José Antonio Palenzuela
García y doña Josefa López Fernández, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente que firmo en Murcia,
16 de noviembre de 1993 :-E1 Secretario Judicial, Juan
Bautista García Florencio.

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
311/93, se siguen autos de juicio ejecutivo a instancia del
Banco Guipuzcoano, S .A:, representado por el Procurador
don José Augusto Hernández Foulquié, contra don Tomás
González Pérez, doña Antonia Albaladejo Pérez y doña
Ana María de la Paz Martínez Martínez, sobre reclamación
de la cantidad de 4.299.155 pesetas de principal, más otras
1 .500.000 que se presupuestan para intereses, gastos y cos-
tas, sin perjuicio de ulterior liquidación, en los que se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente :

Sentencia . En Murcia, a treinta de septiembre de mil
novecientos noventa y tres .

El Ilmo. señor don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de esta
ciudad, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo tra-
mitado en este Juzgado con el número 311/93 entre partes ;
de una como demandante, el Banco Guipuzcoano, S .A., re-
presentado por el Procurador don José Augusto Hernández
Foulquié, y defendido por el Letrado don Damián Mora
Tejada, y de otra como demandados don Tomás González
Pérez, doña Antonia Albaladejo Pérez y doña Ana María de
la Paz Martínez y cónyuges respectivos a efectos del artícu-
lo 144 R.H., que fueron declarados y han permanecido en
situación procesal de rebeldía ; sobre reclamación de canti-
dad; y

Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada hasta hacer trance y rémate en los
bienes embargados de la propiedad de los demandados don
Tomás González Pérez, doña Antonia Albaladejo Pérez y
doña Ana María de la Paz Martíñez Martínez, y con su pró-
ducto entero y cumplido pago al actor Banco Guipuzcoano,
S.A. de la cantidad princpal de cuatro millones doscientas
noventa y nueve mil ciento cincuenta y cinco pesetas, inte-
reses pactados conforme a la póliza y costas del__
procedimiento, a cuyo pago se condena expresamente a di-
cho demandado .

Notifíquese esta reoslución en la forma prevenida en el
artículo 248 .4 de la Ley t)rgánica del Poder Judicial en rela-
ción con los artículos 281 y 283 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil si la parte actora ni pidiera la notificá-
ción personal en el,plazo de cinco días .

mo.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

Y para su publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente por encontrarse los demandados en igno-
rado paradero , y que les sirva de notificación en forma.

Dado en Murcia, 20 de octubre de 1993 .-El Magis-
trado Juez.-irl Secretario .
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Número 1527 6

DE LO SOCIAL DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistra-
do-Juez de1 Juzgado de lo Social de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se trami-
tan autos de despido, bajo el número 1 .529-93, a instancias
de José Egea Ros, contra José Egea Ros, contra Emp .
Egevel Mediterráneo, S .L., y otros, en cuyo procedimiento
se ha cordado lo siguiente : Que por medio del presente
edicto se cita a Emp. Egevel Mediterráneo, S .L., que tuvo
su domicilio en barrio Virgen del Mar, primera puerta, San-
ta Lucía, y en la actualidad en ignorado paradero, para que
el día 21 de diciembre y hora de las 11,30 ; comparezca ante
este Juzgadc de lo Social, sito en la Plaza de España, para la
celebración del correspondiente juicio, publicándose en el
tablón de anuncios del Juzgado y "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Y para que' sirva de citación en forma al citado deman-
dado, en ignc)rado paradero, libro el presente en Cartagena a
9-11-1993 .

La Secr-etaria.-V° B°, el Magistrado-Juez .

Martínez y otras contra el Ayuntamiento de Murcia sobre
expediente de rehabilitación 190/89 y resolución de fecha
11-9-91 por medio del presente se emplaza a don Miguel
Mompeán Parra, con último domicilio conocido en calle
San Lorenzo, número 6, 1 .°, de Murcia, y actualmente con
domicilio desconocido, para que dentro del plazo de nueve
días, se persone en legal forma en dichos autos .

Y con el fin de que sirva de cédula de requerimiento
en forma, expido la presente en Murcia a 5 de octubre de
1993.-El Secretario .

Número 14722

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado y por resolución del
día de la fecha se ha acordado admitir a trámite la suspen-
sión de pagos número 1 .007/93, promovido a instancia de
Transportes Avelino y Gibraltar, S .A., con domicilió social
en Murcia, San Ginés, Polígono Industrial Oeste, parcelas
17/9 y 17/10, nombrando como interventores judiciales a
los economistas De la Fuente y Asociados y don Emilio
Torrano Fernández, en su condición de tales y a Hacienda
Pública en su calidad de acreedor.

Número 14720

PRIMERA INSTANCIA
NIJMERO OCHO DE MURCIA

Lo que se hace público a los efectos legales oportunos
en Murcia a 9 de noviembre de 1993 .-La Secretaria Judicial .

Ejecutivo 420/92 D

Dte. Caja de Ahorros de Murcia . Dado. Víctor Manuel
Soler Hernández y Ana García, ampliación del edicto libra-
do por este Juzgado con fecha 5 de noviembre del presente
año. La extiendo yo, la Secretaria, para hacer constar que el
valor de la finca a que el mismo se refiere y que se encuen-
tran las subastas señaladas para los días 15 de febrero, 17 de
marzo y 19 (le abril de 1994, a las once horas, es el de tres
millones quinientas mil (3 .500.000) pesetas y para que surta
los efectos oportunos . Extiendo el presente en Murcia a 15
de noviembre de 1993.-Doy fe .

La Secretaria Judicial, M . López Márquez .

Número 1472 1

TRIBUNAL, SUPERIOR DE JUSTICIA DE MURCIA

Sala de lo Contencioso-Administrativo

EDICTO

Número 14740

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TREINTA Y SIETE DE BARCELON A

Cédula de emplazamiento

Por la presente, y én virtud de lo acordado en el día de
la fecha, por él Ilmo. Sr. D. Juan Manuel Tomé i García,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Treinta y Siete de Barcelona, en autos número 914/93-C,
que se siguen en este Juzgado a instancia de doña Manuela
Bernabeu Baena, representada por el Procurador señor Lleo
Bisa, contra ignorados herederos o herencia yacente de don
Antonio Morata Cabello, sobre existencia de contrato de
compraventa y otros extremos ; se emplaza a los referidos e
ignorados herederos o herencia yacente de don Antonio
Morata Cabello, para que en el plazo de diez días compa-
rezcan en autos, personándose en forma, apercibiéndoles
que de no hacerlo, serán declarados en rebeldía, dándose
por precluido el trámite de contestación a la demanda, si-
guiente el pleito su curso, notificándose en la sede del Juz-
gado dicha providencia y los demás que se dicten .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Región de Murcia.

Que en el recurso contencioso-administrativo número
685/1991, seguido a instancia de doña María Teresa Perea

Y para que conste y sirva de emplazamiento a los refe-
ridos demandados, conforme a lo establecido en el, artículo
269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido y firmo la
presente en Barcelona a 19 de octubre de 1993 .-La Secre-
taria, Carmen Giner i Fusté .
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Número 14235

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCIO

lo dispuesto en el artículo 1 .460 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, cítese de remate por medio de edictos que se fijará en
el tablón de anuncios de este Juzgado que se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», para que dentro
del término de nueve días, se personen en los autos y se opon-
gan a la ejecución, si le conviniere, bajo apercibimiento que
de. no verificarlo será declarado en rebeldía .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de la Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia», hace saber :

Que por el. Letrado don Juan Manuel Orenes Bastida, en
nombre y representación de don Francisco Jiménez Rodríguez,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
el Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Consejo de Gerencia),
versando el asunto sobre multa de urbanística.

Y en curnplimiento de lo prevenidó en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamiento a las persónas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada
y de las que iuvieren interés directo en el mantenimiento de

la resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parle coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.358/1993 .

Dado en Murcia a trece de octubre de mil novecientos
noventa y tre ; ; .-El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Se decretan embargados en los estrados de este Juzgado
los siguientes bienes propiedad de los demandados a resultas
del presente procedimiento :

-Vehículo matrícula A-9139-AS .

-Finca registral número 8 .602 del Registro de la Pro-
piedad número Seis de Murcia .

Hágase constar en los edictos de haberse practicado el

embargo sin previo requerimiento de pago por ignorarse su
paradero .

Dése traslado a los cónyuges de los demandados a los so-
los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, ha-
ciéndosele saber que las copias de la demanda se encuentran
en los estrados de este Juzgado .

Así lo manda y firma S . S. a, doy fe .

Ante mí .-Firmas rubricadas" . -

Y para llevar a efecto lo acordado, se expide la presente
en la ciudad de Murcia a nueve de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres .-El Magistrado-Juez, Pedro López
Auguy.-El Secretario .

Número 14236

Número 14617

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro L ópez Auguy, Magistrado-Juez de Primera Ins-

tancia ntimero Seis de Murcia.

Por medi.o del presente, hago saber : Que en autos de jui-
cio ejecutivo que se tramita en este Juzgado con el número
486/93 a instancia de Uninter-Leasing S .A. (Unileasing), re-

presentado por la Procuradora Sra . Soto Criado contra la So-
ciedad Cooperativa Royal Trans, se ha dictado la siguiente
literal :

"Providencia Magistrado-Juez Ilmo. Sr . López
Auguy.-En Murcia a ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y tres .

Dada cuenta ; por presentado el anterior escrito por la
Procuradora Sra . Soto Criado, únase a los autós de su razón
en juicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado con el nú-
mero 486/93, y visto su contenido, no siendo conocido el do-

micilio de los demandados don José Antonio Sánchez Cone-

sa, doña Carmen Alcaraz García y doña Encarnación Sán-
chez Conesa, e ignorando su paradero de coriformidad con

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de la Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en e7 «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Juan Manuel Orenes Bastida, en
nombre y representación de don Francisco Luis Busse Gómez,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
el Excmo . Ayuntamiento de Murcia versando el asunto sobre
sanción de tráfico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de-esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada
y de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de
la resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.359/1993 .

Dado en Murcia, a trece de octubre de mil novecientos
noventa y tres.-El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 1423 7

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-

cretario de la Sala de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia», hace saber :

Que po- el Procurador don José Augusto Hernández

Foulquié, en nombre y representación de Inmogolf S .A., se

ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra

Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, versando el asunto so-

bre obras sin licencia municipal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamiento a las personas qúe,

con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30

de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada

y de las que cuvieren interés directo en el mantenimiento de

la resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-

to como parce coadyuvante de la Administración .

Dicho i ecurso ha sido registrado bajo el número

2.470/1993 .

Dado en Murcia, a quince de octubre de mil novecientos

noventa y tw, .-El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 14620

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE LORCA

1 .638 .771 pesetas, y en los mismos se ha acordado sacar a pú-

blica subasta por término de veinte días, los bienes que se in-

dican al final del presente .

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 1, señalándo-

se para la primera el próximo día veinticuatro de febrero de
mil novecientos noventa y cuatro y hora de las 11 de su ma-

ñana; para la segunda subasta se señala el próximo día veinti-

trés de marzo y hora de las 11 de su mañana ; para la tercera

subasta se señala el próximo día diecinueve de abril y hora
de las 11 de su mañana, bajo las siguientes condiciones :

Primera.- Para tomar parte en las subastas, deberán los
licitadores consignar en el Banco Bilbao-Vizcaya, oficina sita

en Plaza de Colón, s/n, de ésta, cuenta número 3067, clave

18, el veinte por ciento de su valoración, sin cuyo requisito

no serán admitidos .

Segunda .- No se admitirán posturas inferiores a dicho

tipo, . pudiéndose hacer posturas a calidad de ceder el remate

a un tercero.

Tercera .- En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego

cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,

el resguardo de ingreso de la consignación antes referida .

Cuarta .- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4 . a del referido artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, están de manifiesto en la Secretaría, se entenderá que

todo licitador acepta como bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante, los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

Quinta.- Servirá de tipo el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea, el de tres millones ciento se-

senta y ocho mil setecientas cincuenta pesetas (3 .168 .750 pe- -

setas) ; para la segunda subasta ; el setenta y cinco por ciento

de la primera y sin sujeción a tipo para la tercera .

Los bienes objeto de subasta son :

EDIGT O

Doña Luisa-María Rodríguez Lucas, Secretario del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción número Uno de la ciu-

dad de l .,orca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen

autos de juicio oral sumario hipotecario del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, con el número 226/1993, a instancia del

Procurador don Agustín Aragón Villodre,-en nombre y re-

presentación de Banco Español de Crédito S,A., ' con

D.N .I ./C.I .F . A-28000032, domiciliado en Paseo de la Cas-

tellana, número 7 (Madrid), contra Canio di Milla, con

D.N .I ./C.I .F . 89466287, domiciliado en Calabardina, calle

Galeón, número 4-C, Águilas y Elisabeth di Milla, con

D.N.I ./C.I .F. A-7511189, domiciliado en Calabardina, calle

Galeón, número 4-C, Águilas, en reclamación de la suma de

-Finca número Nueve . Local destinado a vivienda, en
la planta primera alta del inmueble, señalada con la letra C,

al que se accede pór medio de escalera . Tiene una superficie

construida de noventa y dos metros y sesenta y cinco decíme-
tros cuadrados .y una útil de ochenta metros y cuarenta y siete

decímetros cuadrados, distribuidos en estar-comedor, pasillo,
cocina, tendedero, baño, tres dórmitorios y dos terrazas . Lin-

da: Frente, Oeste, meseta de escalera ; derecha entrando e iz-

quierda, zona común, y fondo, finca letra D .

Inscrita al tomo 1 .946, folio 19 vuelto, finca número

32.410, inscripción 4 .a .

Finca valor subasta : Tres millones ciento sesenta y ocho

mil setecientas cincuenta pesetas .

Dado en Lorca, a nueve de noviembre de mil novecien-
tos nóventa y tres .-La Secretaria, Luisa María Rodríguez
Lucas .
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Número 1423 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-

cretario de la Sala de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Juan Manuel Orenes Bastida, en

nombre y representación de don Mariano Cárceles Sánchez,

se ha interpu esto recurso contencioso-administrativo contra

Excmo. Ayuntamiento de Murcia versando el asunto sobre

sanción de tráfico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 6 0

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,

con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30

de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada

y de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de

la resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Administración .

ahora se presupuesta para costas y gastos, sin perjuicio de ul-

terior liquidación y caso de no hacer efectivas ambas cantida-
des en el plazo señalado, procédase a practicar embargo en
bienes de la referida empresa, si los hubiere, en cantidad sufi-
ciente a cubrir el total que se reclama, sirviendo el presente
proveído de mandamiento a los oportunos efectos . Notifíquese
a las partes. Contra esta resolución, cabe recurso de reposi-
ción ante esta Magistratura, en el plazo de tres días . Notifí-
quese mediante edicto en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» . Lo manda y firma S .S .I . de lo que doy fe.-M/Fdo.,
El Magistrado-Juez, Matías-Manuel Soria Fernández-
Mayoralas .-Ante mí.-R .E. Nicolás Nicolás, rubricados" .

Visto el estado de desaparecida de la empresa ejecutada
procédase al requerimiento de pago mediante publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», haciéndose constar
que todas las resoluciones que hubiera que notificarse a la mis-
ma a partir de la presente, se realizarán mediante exposición
de la misma en el tablón de anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y requerimiento en for-
ma a la demandada Photo Biorreactors, S .A ., que últimamen=
te tuvo su domicilio en finca La Almazara, s/n, Santa Ana,
Cartagena, y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su notificación y requerimiento,
haciéndole saber los extremos expuestos .

Dado en Cartagena a veintiocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres .-El Magistrado-Juez, Matías-Manuel
Soria Fernández-Mayoralas .-El Secretario .

Dicho ~ecurso ha sido registrado bajo el número

2.338/1993 .

Dado en Murcia, a trece de octubre de mil novecientos

noventa y tres.-El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1423 4

-SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Número 1441 2

DE LO SOCIAL

DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Ylanuel Soria Fernández Mayoralas, Magistrado

del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos seguidos en este Juzgado

de mi cargo ejecutoria número 164/93, a instancias de Frie-

drich Nolte Porta, en acción sobre cantidad ha dictado la si-

guiente :

"Providencia Magistrado Sr . Soria .- Cartagena a vein-

tiocho de octubre de mil novecientos noventa y tres .

Dada cuenta, se tiene por instada la ejecución de senten-

cia . Regístrese en el libro correspondiente, y requiérase al de-

mandado Photo Biorreactors Limited, S .A., de pago para que

haga efectiva en plazo de cinco días la cantidad de 562 .494

pesetas que reclama el ejecutante don Friedrich Nolte Porta,

en concepto de principal, más la de 60 .000 pesetas que por

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de la Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

' Por el presente anuncio que se publicará en e1 .«Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hace saber :

Que port el Letrado don Juan Manuel Orenes Bastida, en
nombre y representación de don Francisco Moreno López, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Exc-
mo. Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre san-
ción de tráfico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, pará que sirva de emplazamientó a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30

de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada
y de las que tuvieren interés directo en el man tenimiento de
la resolución recurrida y quisieren intervenir"en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número~
2.357/1993 .

Dado en Murcia, a trece de octubre de mil novecientos
noventa y tres .-El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 1423 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de la Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

- Por el presente anuncio que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hace saber :

Que por la Procuradora doña Juana María Lozano Gar-
cía, en nombre y representación de don Francisco Mora Mar-
tínez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto
sobre deudas tributarias .

Y en cucnplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, parG que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada
y de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de
la resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parc.e coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.480/1993 .

Dado er Murcia, a quince de octubre de mil novecientos
noventa y tres .-El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1462 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 757,93 se tramitan autos de procedimiento judicial
sumario, a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representado por el Procurador don Carlos Jiménez Martí-
nez; contra don Antonio López García y María Martínez Mur-
cia, sobre reclamación de 6 .357 .423 pesetas, en los que por
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
primera, segunda y tercera subasta pública, por término há-
bil de veinte días los bienes especialmente hipotecados y que
después se dirán, habiéndose señalado en primera subasta pú-
blica, por término hábil de veinte días, los bienes especialmente
hipotecados y que después se dirán, habiéndose señalado en
primera subasta el día veintidós de marzo de mil novecientos
noventa y tres ; en segunda subasta el día veinticinco de abril
de mil novecientos noventa y cuatro, y en tercera subasta el
día veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y cua-
tro, las que tendrán lugar en"la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia, Ronda de Garay, s/n ; a las
11 horas, las dos últimas para el caso de ser declarada desier-
ta la primera, bajo las siguientes :

CONDICIONES :

1 .'- El tipo de la primera subasta es el relacionado en
la escritura de hipoteca, para la segunda con la rebaja de125
por 100, y para la tercera, sin sujeción a tipo . A partir de la

publicación de] edicto podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consignándo-
se al menos el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta en
la de Depósitos y Consignaciónes Judiciales abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya S .A., de esta .ciudad, sucursal Infante Juan
Manuel, presentando en este caso resguardo de dicho ingreso .

2 .'- Para tomar parte en la subasta, los licitadores de-
berán consignar, al menos sobre la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual ál veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo para la su-
basta .

3 .'- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo o precio .

4 .'- No se admitirán posturas en calidad de ceder el re-
mate a un tercero, salvo al ejecutante .

5 . 1 - Se devolverán las consignaciones efectuadas por los
participantes en la subasta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito como garantía del
cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta .

6 .'- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis-
mo momento de la celebración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciónes de los participantes
que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden de las mismas .

7 .'- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificaciones del Registro, estarán dé manifiesto en la Secre-
taría. del Juzgado para que puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación .

8 . 1- Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

9.'- El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados a quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cualquier causa .

Tipo de 1 .' subasta 11 .846.250 pesetas .

Bienes objeto de subasta :

1 . Local comercial en planta baja de la casa en esta ciu-
dad, plaza de San Ginés, número 13, con entrada directa por
la Plaza de su situación, sin distribución interior, que tiene
una superficie construida de ciento ventiún metros y cuatro
decímetros cuadrados, y linda : por su frente o Norte, plaza
de su situación, y en pequeña parte zaguán de entrada y arran-
que de la escalera, Antonio Ruiz Pérez y Luisa García Cle-
mencia; izquierda o Levante, herederos de Francisco- Gil y
Marcos Martínez, y espalda o Mediodía, Marcos Martínez y
calle de las Angustias . Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia número Cuatro, tomo 123, folio 39, finca número
11 .664, 3.' .

Murcia a tres de noviembre de mil novecientos noventa
y tres .-El Magistrado-Juez, Enrique M . Blanco Paños .-La
Secretaria .
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Número 1423 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

ANUNCI O

Don Franciscc Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-

cretario cte la Sala de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Itegión de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Francisco Aledo Martínez,

en nombre y representación de don José Alberto González
Costea, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente de la Región de Murcia, versando el asun-

to sobre resolución de 9-2-93, de multa de 25 .000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada

y de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de
la'resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.478/1993 .

Dado en Murcia, a quince de octubre de mil novecientos

noventa y tres .-El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 14623

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE ALICANT E

EDICT O

Doña Pilar Solanot García, Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Cinco de la ciudad de Alicante .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 40/90, se-

guidos a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, re-
presentada por el Procurador Sr . Jorge Manzanaro Salines,
contra Tomás Alarcón Liza y Luisa Hernández Simón, en cu-

yos autos se i-ia acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, los bienes hipotecados al deman-
dado, qúe ahajo se describen con indicación de su precio de

tasación pericial .

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la forma siguiente :

-En primera subasta, el día 15 de marzo de 1994, a las

12 horas, por el tipo de tasación .

-En segunda subasta, caso de no haber habido posto-
res en la primera ni haberse pedido adjudicación en debida

forma por el demandante el día 20 de abril de 1994 a las 12
horas, por el tipo de tasación rebajado en un veinticinco por

ciento .

-En tercera subasta, si no hubo postores en la segunda
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación por el actor,
el día 20 de mayo de 1994, a las 12 horas, sin sujeción a tipo .

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en la •
Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las siguientes

condiciones :

Primera: Que no se admitirán posturas en primera y se-
gunda subasta que no cubran las dos terceras partes del tipo

de licitación .

Segunda : Que para tomar parte en la primera o segunda
subasta deberá consignarse previamente, en la mesa del Juz-

gado o en el establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual o superior al veinte por ciento del tipo de licitación . Pa-

ra tomar parte en la tercera subasta deberá consignarse e120o1o
que sirvió de base para la segunda .

Tercera : Que las subastas se celebrarán en forma de pu-
jas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para el

remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado .

Cuarta : Que podrá licitarse en calidad de ceder el remate

a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea-

mente a la consignación del precio .

Quinta: Que a instancia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta a fin de que si el primer adjudicatario no cumpliese

sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los que
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas .

Sexta .- Que los títulos de propiedad, suplidos en su ca-
so por certificación registral, estearán de manifiesto en la Se-

cretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los

licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningún otro .

Séptima: Que las cargas o gravámenes anteriores y los

preferentes, si los hubiere al crédito del actor, continuarán,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en las responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su

extinción el precio de remate .

Octava : Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este edicto ser-

virá igúalmente para notificación al deudor del triple señala-

miento del lugar, día y hora para el remate .

Novena: El tipo que servirá de base a la sub as ta es el pac-

tado en la escritura de constitución de hipoteca por la canti-

dad de 26.185 .600 pesetas .

Bienes objeto de subasta :

Número treinta y siete . Vivienda quinto, letra C, situada
en la planta quinta que es la octava en orden de construcción
del edificio sito en Murcia, denominado Velázquez, en calle
Alfonso X el Sabio, número once . Fue inscrita la hipoteca en
el Registro de la Propiedad número Uno de Murcia, finca nú-

mero 6 .335-N .

Alicante, a veintiséis de octubre de mil novecientos no-

venta y tres .-La Secretaria Judicial, Pilar Solanot García .
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Número 14610

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SE C.URA

(MURCIA)

EDICT O

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción número Tres de los de Molina de
Segura (Murcia) y su partido ,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 322/92 a instancia de Caja Postal,
S .A., representado por el Procurador Sr. Conesa Aguilar,
contra don Salvador García Robles, don Vicente García
Fernández y doña Josefa Robles Romo, todos vecinos de
esta locálidad, calle Barcelona ; .12, en reclamación de
891 .922 pesetas de principal, más otras 500 .000 pesetas,
de presupuesto de intereses, gastos y costas, en los que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez,,término de
veinte días ,, por el tipo de su valoración los bienes em-
bargados al referido demandado que luego se describirán,
señalándose para el remate el próximo día veintiuno de
enero de 1914 a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la Avenida de Madrid, 70 y bajo
las siguientes condiciones :

esta segunda, se fija por tercera vez el acto de la subasta
para el día veinticinco de marzo de 1994 y hora de las
doce, sin sujeción a tipo, debiendo consignarse previa-
mente el 20 por 100 del tipo de la subasta .

Igualmente se hace saber que si por causa mayor tu-
viera que suspenderse alguna de tales súbasta, se entende-
rá señalada su celebración para el día hábil inmediato a la
misma hora y en idéntico lugar .

Bienes objeto de subasta

Vivienda señalada con la letra A, situada en la terce-
ra planta alta de la casa sita en Molina de Segura, calle de
don Juan de Austria, 7, en cuya casa se integra .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura, tomo 1 .039, libro 345, folio 21, finca 18 .298 .

Valorada en 4 .500.000 pesetas .

Dado en Molina de Segura a veintiocho de octubre
de mil novecientos noventa y tres .-Lorenzo Hernando
Bautista .-La Secretaria .

1 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de subasta.

2.a Para tomar parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores en la cuenta número 3073 que
este Juzgado tiene abierta en la oficina del BBV, S .A., de
Molina de Segura, el 20 por 100, por lo menos, del tipo
de subasta, ,in cuyo requisito no serán admitidos y cuyas
consignaciones se devolverán a sus respectivos dueños
acto continuo del remate, excepto la que corresponda al
mejor postoi, al cual se reservará como garantía del cum-
plimiento de su obligación y, en su caso, como parte del
precio de la venta .

3 .a Que, a instancia del acreedor, se sacan los bienes
a pública subasta sin suplir previamente la falta de títulos
de propiedad .

4.a Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

5 . ' Que podrán hacerse posturas por escrito, desde la
publicación del presente edicto hasta la celebración de la
subasta de que se trate, haciendo previamente la expresa-
da consignación .

6.a Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero .

En prevención de que no hubiere postor en la prime-
ra subasta, se señala por segunda vez con rebaja del 25
por ciento del tipo de la primera para el día veinticinco de
febrero de 1994 a las doce horas ; debiendo consignarse
previamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda subas-
ta; y para el supuesto de que tampoco hubiere postores en

Número 1463 4

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MULA

EDICT O

Don Juan Emilio López Llamas, Juez de Primera Instan-
cia e Instrucción del Juzgado número Dos de la ciu-
dad de Mula y su part ido, en sustitución, por medio
del presente edicto ,

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el número 67 del año 1992, se siguen autos de-juicio de
faltas, por lesiones en riña, contra Antonio Terrones
Imbernón, en virtud de denuncia formulada por Pedro
Antonio Giménez Gómez, actualmente en paradero des=
conocido, en los cuales se dictó con fecha 23-6-93, sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del si-
guiente tenor literaí :

«Sentencia. En la ciudad de Mula a veintitrés de ju-
nio de mil novecientos noventa y tres . El Sr . don Vicente
Ballesta Bernal, Juez del Juzgado de Instrucción núméro
Dos de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes
autos de juicio de faltas, seguidos por una presunta falta
de lesiones, bájo el número 67/92, iniciadas las actuacio-
nes en virtud de denuncia, siendo el denunciante Pedro
Antonio Giménez Gómez, siendo el denunciado Antonio
Terrones Imbemón, habiendo sido parte el Ministerio Fis-
cal en el ejercicio de la acción pública .

Fallo : Que debo condenar y condeno a Antonio Te-
rrones Imbernón, como responsable criminalmente de una
falta de lesiones a la pena de diez días de arresto menor, y
al pago de las costas procesales . Notifíquese a las partes
la presente resolución en legal forma, haciéndoles saber
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que contra la misma cabe interponer ante este Juzgado re-
curso de apelación en el plazo de cinco días a contar des-
de su notificación . Así por esta mi sentencia, de la que se
expedirá testimonio para su unión a las actuaciones inclu-
yéndose la original en el libro de sentencias, lo pronuncio,
mando y firmc r.

Número 14612

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Y para q .ie sirva de notificación al denunciante Pe-
dro Antonio Giménez Gómez, con D.N.I. número
23.219.766, natural de Lorca (Murcia), actualmente en
paradero desc :)nocido,'cuyos últimos domicilios conoci-
dos lo fueron en Mula (Murcia), calle Carrasquilla, 8 y
Torxevieja (Al icante), calle Fragata, Edificio Brisa, 10-E
se expide el presente edicto que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y se insertará en el ta-
blón de anunc ios de este Juzgado, haciéndole saber que
contra dicha sentencia cabe interponer recurso de apela-
ción, por escr. to, ante este Juzgado, en el plazo de cinco
días a contar oáesde su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región c e Murcia» .

Mula a 25 de octubre de 1993 .-Juan Emilio López
Llamas.-La '~.ecretaria.

Número 14633

DE LO SOCIAL
1rÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María de los Ángeles Arteaga García, Secretaria del
Juzgado de lo Social número Uno,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 24419 3, seguido a instancia de Cristina Fernández
Blanco, contra Técnicas y Trabajos Marinos, S .L. y en el
que se ha acordado el siguiente auto, cuya parte
dispositiva es :

Se .tiene al demandante por desistido de la demanda
a que se refrere el hecho 1 .° de esta Resolución y
archívese lo actuado.

Cédula de requerimiento y notificación

El Ilmo. Sr. Magistrado de este Juzgado, por provi-
dencia de esta fecha recaída en autos de juicio ejecutivo-
otros títulos, seguidos con el número 890/92, a instancias
de Uninter Leasing, S .A., contra Miguel Mompeán Parra,
S.A. y Miguel Mompeán Parra, actualmente en paradero
desconocido, sobre reclamación de 8 .965.599 pesetas y
otras 2 .700.000 pesetas más, presupuestadas para intere-
ses y costas ha acordado requerir a dicho demandado,
para que dentro del término de seis días, presenten en la
Secretaría de este Juzgado, los títulos de propiedad de las
fincas que se le embargaron . Y al propio tiempo, se le da
traslado del nombramiento de perito, para el avalúo dé los
bienes embargados, realizados por la actora en favor de
don Luis Francisco Ruiz Molina, confiriéndoles el térmi-
no de dos días, para que puedan nombrar otro por su par-
te, bajo apercibimiento de suplir los títulos a su costa por
certificación de lo que resulte en el Registro de la Propiedad
y tenerles por conforme con el nombramiento de perito .

Y para que sirva de cédula de requerimiento y notifi-
cación en forma al referido demandado, libro la presente
que firmo en Murcia a dieciocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres.-El Secretario .

Número 14614

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de 1Vlurcia ,

Notifíque.se con advertencia de que esta resolución
puede ser recurrida en reposición en el plazo de tres días,
ante este Juzgado de lo Social y en forma previstá en el
artículo 377 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así lo acordó y firma el Ilmo . Sr. don Ramón
Álvarez Laita . Magistrado Juez del Juzgado de lo Social
número Uno de los de Murcia y su provincia.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
actora doña Cristina Fernández Blanco y que últimamente
tuvo,su domicilio en esta ciudad, y que en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, expido el presente para
su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber que las próximas notificacio-
nes se verificarán en estrados de este Juzgado.

En Murcia a 8 de noviembre de 1993.-La Secreta-
ria Judicial . -

Hace saber : Que en los autos de ejecutivo-otros títu-
los número 568/93, seguidos a instancia de Banco Espa-
ñol de Crédito S .A., contra Construcciones Joca, S .L. y

Copuma, S .A ., se ha dictado resolución en la que'se
acuerda la publicación del presente, para notificar a los fi-
nes procedentres, que se ha procedido a la mejora de em-
bargo en los estrados del Juzgado de los bienes de la de-
mandada Copuma, S .A., de la que se desconoce su para-
dero y concretamente respecto de las fincas número
18 .107 y 1 .439, por haberse dividido horizontalmente en
distintos departamentos y que aparece inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 5 de Murcia, habiéndose
procedido a la correspondiente anotación de embargo .

Y expido el presente para que surta los efectos opor-
tunos, y su publicación .

Dado en Murcia a once de octubre de mil novecien-
tos noventa y tres .-M.° Dolores Escoto Romaní.-El Se-
cretario. ,
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Número 1461 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

de don Antonio Ortiz Buitrago, de estado' soltero y de don
José Ortiz Buitrago, casado con doña Carmen Sánchez Gó-
mez .

-Vehículo matrícula MU-3080-H, propiedad de don An-

EDICT O

Don Pedro ,_,ópez Auguy, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el

número 1 .W9/92, se ramitan autos de juicio ejecutivo,a ins-
tancia de Regatas y Alquiler S .A., representado por la Pro-

curadora doria Dolores Soto Criado, contra María Trinidad
Jara Ponce, en reclamación de 102 .889 pesetas de principal,
más 50 .000 l,esetas que se presupuestan para costas y gastos

del procedimiento, y en los cuales, en resolución de esta fe-
cha, se ha acordado librar el presente a fin de citar de remate

a la demandada, la cual se encuentra en paradero desconoci-
do, concediéndole un término de nueve días para que se per-

sone en autoti y se oponga a la ejecución, si le conviniere, ha-
ciéndose constar que el embargo ha sido practicado sin pre-

vio requerimiento de pago, dando traslado y conocimiento al
cónyuge de la demandada de la existencia del procedimiento

y embargo causado, respecto de los siguientes bienes :

-Finca, registrales número 4 .003, 4 .952 y 5 .668 del Re-
gistro de la :Propiedad número Siete de Murcia .

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», así como en el tablón de anuncios de este Juzga-
do, expido el presente .

Dado er Murcia, a ocho de noviembre de mil novecien-

tos noventa y tres .-El Magistrado-Juez, Pedro López
Auguy.-El ~ecretario .

Número 1461 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria Judicial del Juzgado
de Primera Instancia número Ocho de Murcia .

Hace saber : En virtud de lo acordado en resolución del

día de la fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número

819/93-C, que se sigue en este Juzgado a instancias del Pro-
curador doña Dolores Soto Criado, en nombre y representa-

ción de Banco Español de Crédito S .A ., contra don José Or-
tiz Buitrago, Carmen Sánchez Gómez y Antonio Ortiz Bui-

trago, en paraderos desconocidos, en reclamación de
16.720 .958 pesetas de principal y otros 8 .000 .000 de pesetas
para intereses, gastos y costas, por ignorarse el paradero de

los expresados demandados y sin el previo requerimiento de
pago, se ha acordado el embargo dé 1

?
s siguientes bienes :

-Fincas registrales números 18 .504, 18 .506 y 18 .508 del
Registro de la Propiedad número Uno de Cieza, propiedad

tonio Ortiz Buitrago .

Acordándose asimismo verificar la citación de remate por

medio del presente edicto, en la forma prevenida por el ar-,

tículo 269 de la Ley,de Enjuiciamiento Civil, concediéndose
a los mencionados demandados el término de nueve días, pa-

ra que se personen en los referidos autos y se opongan a la
ejecución, si les conviniere, significándoles que están a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la de-

manda y documentos presentados .

Murcia, a diez de noviembre de mil novecientos noventa
y tres .-La Secretaria, María López Márquez .

Número 1461 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Socia l
número Tres de Murcia, se siguen con los números 138/93
y 1 .008/93 Acum., a instancia de Matías Lucas Ruiz, contra
Mutua Cyciops, Servicios de Construcciones y Edificaciones

S .L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, y Tesorería

Territorial de la Seguridad Social, en acción sobre accidente,
se ha mandado citar a las partes para la celebración de los

actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el pri-

mero, el día siete de febrero de mil novecientos noventa y cua-
tro, a las 9,35 horas de su mañana, ante la Sala de Audien-

cias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la Liber-
tad, número 8, 2 . a planta, letra J (edificio Alba) en la recla-

mación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es úni-

ca convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no

podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de la

parte demandada. Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtién-

dole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedi-

miento Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en es-

trados, salvo las que deban revestir la forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado Ser-

vicio de Construcciones y Edificaciones S .L., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se en-

cuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por
el Ilmo Sr . Magistrado-Juez, en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se expide la presente para sú fijación en el

tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1993 . -E1 Secreta-
rio, Vicente Calatayud Segarra .
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Número 1455 6

DE LO SOCIAL
CARTAGENA

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magístra-
do Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mita autos sobre afiliación, bajo el número 1 .189/93, a ins-
tancia de Jorge Calvo Hernández contra la Tesorería Terri-
torial de la Seguridad Social, en cuyo procedimiento se ha
acordado lo siguiente: Requerir al demandante Jorge Calvo
Hernández, que en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, para que en el término de diez días se persone en
este Juzgado (le lo Social, de esta ciudad, a fin de manifes-
tar su intención de mantener o no su demanda, advirtiéndole
que de no efec:tuarlo en dicho tiempo, se archivarán las pre-
sentes actuaci- ►nes. Publicándose en el tablón de anuncios y
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Y para que sirva de requerimiento en forma al citado de-
mandante que se encuentra en ignorado paradero, libro el pre-
sente en Cartagena, 2 de noviembre de 1993 .-La

Secretaria.-V i,sto bueno el Magistrado Juez .

91, a instancias de don Jesús Murcia López, contra José Jai-
me Guerrero, Muñoz, S .A. y Fogasa Fondo de Garantía
Salarial, en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio, de no haber avenencia en el primero, el día 15 de
diciembre de 1993, y hora de las 10, ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la
Libertad, número 8, segunda planta (edificio Alba), en la re-
clamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada. Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtién-
dole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se ha-
rán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
José Jaime Guerrero Muñoz, S .A., que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr.
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Número 14557
tana.

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERA TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don José Manuel Bermejo Medina, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Molina de Segura
(Murcia;, .

Dado en Murcia, 29 de octubre de 1993 .-La Secre-

Número 14559

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
144/93 se tramita juicio universal de quiebra necesa ria de
don Pedro Pastor Medina, habiéndose acordado por auto de
fecha 2 de septiembre de 1993 declarar en estado de quiebra
necesaria a dicha comerciante, y nombrado Comisario y
Depositario de la quiebra, respec tivamente a don Juan Ma-
nuel Antón Martos y a don José Fe rnando Mazón Giner .

Por el ex.presado auto se prohíbe hacer pagos ni entre-
gas de efectivo a la quebrada, debiendo hacerlos al deposi-
tario, bajo apercibimiento de no reputarse legítimos, previ-
niéndose a las personas que tengan en su poder pertenencias
de la quebrada, las entreguen al Comisario, bajo apercibi-
miento de ser considerados cómplices de la quiebra .

Dado en Molina de Segura, 2 de septiembre de.1993.-El

Juez .-La Secre taria.

Número 14554

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Mürcia, se siguen con el número 2.235/

Don Miguel Ángel Larrosa Amante, Magistrado Juez de Prime-
ra Irístancia número Ocho de de Murcia y su partido .

. Hace saber : Que por providencia dictada eri los autos
de juicio subasta pública número 1 :207/92-C que se siguen
a instancias de Banco Hipotecario de España, S .A. contra
Josefa Baeza.Jaén he acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso,
y término de quince días hábiles, los bienes embargados y
que a continuación se relacionarán, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día nueve de febrero de
1994 a las once horas .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de ta-
sación, el día 7 de marzo de 1994, a 1as once horas .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, se señala el día 1 de abri l de 1994, a
las once horas, bajo l as siguientes

CONDICIONES :

1 .$-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadore"s, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B.B.V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad nú-
mero 0182-0154, el 20% del precio de tasación de los
bienes ; y para tornar parte en la segunda y tercera subasta,
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deberán igualmente consignar e120% de la tasación, con re-
baja del 25%, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 fl-En la p rimera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación. En 1a segunda subasta no se admitirán postur as que
no cubran las dos terceras pa rtes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del 25%, y la tercera subasta es sin su-
jeción a tipo .

3 fl--Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes al c rédito del actor, si, las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

4.a-Que el rematante, aceptará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de n ianifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los li-
citadores .

5.a-Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a terceros .

6 fl--Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebraci,'ín, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, consignando, junto con aquél, el resguardo de la
consignación de las cantidades antes dichas, efectuada en la
entidad banc aria y cuenta señalada en la 1 .' de las condicio-
nes .

7 .°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día hábil .

8 .a-Que caso de haber podido notificarse al deman-
dado los seiialamientos de subasta, sirva el presente de
notificación en forma.

Bienes objeto de subasta :

Finca iegistral número 13 .339, sita en Avenida de
Murcia, escalera 1, 3° derecha, en Cabezo de Torres (Mur-
cia), inscrita en el libro 171, folio 82, inscripción 1 .8,
sección 7 .8, del,Registro de la Propiedad número Uno de
Murcia.

Cerdán, contra don Juan B .arnés• Gómez y doña Isabel
Barnés Sánchez, sobre reclamación de cantidad, en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública subasta los bienes em-
bargados que después sé expresarán, por término de ocho
días si el valor de los mismos no excediera las 200 .000 pe-
setas, y por término de veinte días si dicho valor superase
la cantidad referida ; habiéndose señalado para la celebra-
ción de la primera subasta el día 2 de febrero de 1994, a
las,11 horas ; para la celebración de la segunda el día 2 de
marzo de 1994, a las 11 horas ; y para la celebración de la
tercera el día 4 de abril de 1994, a las 11 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes condi-
ciones:

1 .- Para poder tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, al
menos, al 20% 9fectivo del tipo de la subasta, para la p ri -
mera y segunda, y una cantidad igual al menos, al 20%
efectivo del tipo de la segunda subasta, para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas será : para la primera, el va-
lor de los bienes; para la segunda, el valor de los bienes con
una rebaja del 25%; y la tercera subasta será sin sujeción a
tipo .

3.- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la subasta.

4: Los títulos de propiedad de los bienes subastados
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo que los licitadores deberán conformar-
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

5.-Que las cargas o gravámenes an te riores o prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7.- No podrán hacerse posturas en calidad de ceder el
remate a tercero, excepto el ejecutañte .

. Valorala a efectos de subasta en 5 .375.000 pesetas
(cinco millones trescientas setenta y cinco mil pesetas) .

Murcia 26 de octubre de 1993 .-La Secretaria.

Número 14560

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo bajo el número 4/92 a instancia del Banco
de Murcia, S .A., representado por el Procurador señor Pérez

Bienes objeto de subasta :

Rústica: pequeña hacienda sita en la diputación del
Río, paraje de la Cuesta de Arias, del término de Lorca
(Murcia), que se compone de : a) Casa con superficie de
ciento un metros ochenta y siete decímetros cuadrados ; b)
franja de terreno destinada a callejón, sin nomb re, que ocu-
pa una superficie de veinte metros doce decímetros
cuadrados, teniendo una ánchura de un metro; c) un peque-
ño patio, que ocupa una superficie- de veintiún metros
ochenta y cuatro decíme tros cuadrados ; d) una placeta, con
superficie de setenta y cuatro metros veintiséis decímetros
cuadrados ; e) y unt rozo de tierra secano de cabida tres
áreas, ochenta y tres centiáreas y treinta y siete decímetros
cuadrados . En total, esta finca tiene una cabida de seis
áreas, una centiárea y cuarenta y seis decímetros cuadrados,
siendo sus linderos generales : Norte, Carmelo Ruiz Sánchez
y Juan Barnés Gómez; Sur, dicho Juan Barnés Gómez y el
camino de los Yeasres, digo, Yesares ; Levante, Manuel
Martínez Ruiz; y Poniente, Juan Barnés Gómez .
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Inscri ta en el Registro de la Propiedad de Lorca núme-
ro Uno, al folio 70 del tomo 1 .612, finca número 35.341,
insc ripción primera.

Tasada pericialmente en la suma de un millón quinien-
tas cincuenta mil (1 .550.000) pesetas. -

los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate . .

Sexta.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

Séptima.- No podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante .

Se hace ;;xtensivo el presente edicto a efectos de noti-
ficación de los sefialamientos de subasta, verificados a los
demandados antes expresados, para el caso de que los mis-
mos no pudiesen ser notificados personalmente .

Dado en Murcia, 2 de noviembre de 1993.- El Ma-
gistrado Juez. - La Secretaria.

Número 1456 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia,número Siete de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
guen autos d e procedimiento de venta en pública subasta,
bajo el número 658/93, a instancia del Banco Hipotecario
de España, representado por el Procurador señor Pérez Cer-
dán contra Inmaculada Medina Alcázar sobre reclamación
de crédito hipotecario, en cuyos autos se ha acordado sacar
a pública subasta las fincas hipotecadas y que después se
expresarán, por término de quince días, habiéndose señala-
do para la ce lebración de la_ primera subasta el día 11 de
enero de 1994, a las 12 horas ; y si fuese necesario, se cele-
brará segunda subasta el día 11 de febrero de"1994 a la
misma hora y para la tercera, a igual hora .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes condi-
ciones :

Primera . - Para poder tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, úna cantidad
igual, al menos, a120% efectivo del tipo de la subasta, para
la primera y segunda, y una cantidad igual al menos, a120%
efectivo del t(po de la segunda subasta, para la tercera su-
basta.

Segunda ..- El tipo de las subastas será : para la prime-
ra, el pactado en la escritura de constitución de hipoteca,
para la segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25%, y
la tercera subasta será sin sujeción a tipo .

Tercera. - No se admitirán posturas que no cubran el
tipo de la subasta .

Cuarta .- - Los autos y la ce rt ificación del Registro a
que se refie re la Regla 4, del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .

Quinta.--- Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante

Octava.=En caso de ser festivo cualquier día de los
señalados para las subastas, se entenderá que la misma se
celebrará al siguiente día hábil.

Novena.-Para el caso de no haber podido notificar
personalmente a los demandados de los señalamientos de la
subasta, el presente edicto servirá de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta :

Finca número cincuenta y ocho de la división horizon-
tal en planta de entresuelo . Local destinado a comercial y
linda: frente zona de acceso, derecha local número cincuen-
ta y siete, izquierda, zona de acceso y local sesenta y cuatro
y fondo pasaje de Zabalburu . Tiene una superficie útil de
veintiocho metros y treinta y oCho decímetros cuadrados y
la construida de cincuenta y dos metros y cuarenta y siete
decímetros cuadraods .

Inscripción . Registro IV, de Murcia, libro 188, sección
1 .a, folio 122, finca número 14 .903 .

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad
de tres millones trescientas sesenta mil pesetas
(3.360.000) fijada a tal fin en la escritura de préstamo
constituida en su día .

Dado en Murcia, 2 de noviembre de 1993 .-El Magis-
trado Juez.- La Secretaria.

Número 1456 2

PRIMERA IN STANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber: Que en este Juz-
gado de su cargo y bajo el número 92/93-A se tramitan
autos de procedimiento judicial sumario, artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador señor Pé-
rez Cerdán en nombre y representación de Undemur
S .G.R. contra Dilamp, S .L. y don Joaquín Rubio Palazón
sobre reclamación de crédito hipotecario áscendente a la
cantidad de 65 .081 .114 pesetas, en los cuales por provi-
dencia de esta fecha ha acordado sacar en pública
subasta, los bienes especialmente hipotecados y que des-
pués se dirán, por primera vez y en su caso, por segunda
y tercera vez y término de veinte días hábiles, habiéndose
señalado para dichos actos los días 25 de febrero de_ .
1994, 23 de marzo de 1994 y 21 de abril de 1994, todas
ellas a las 12,30 horas en la Sala de Audiericias de este
Juzgádo, sito en Palacio de Justicia, Ronda de Garay, las
dos últimas para el caso de ser declarada desierta la ante-
rior y bajo las siguientes
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CONDICIONES :

Primera : -El tipo de la primera subasta es el relacionado
en la escritura de constitución de hipoteca ; para la segunda con
la rebaja del 25% y para la tercera sin sujeción a tipo . A partir
de la publicac ión del edicto podrán hacerse posturas por esctito
en pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado,
consignándosc: al menos e120% del precio del tipo de la subasta
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales abierta
en el Banco Bilbao-Vizcaya, S .A., presentando en este caso el
correspondiente resguardo acreditativo de dicho ingreso.

Segundi i..-También podrán hacerse las- ofertas o pos-
turas en la c :uantía antes dicha en el propio acto de la
subasta o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquiera
de las formas que se dicen en la condición primera .

diecisiete metros, veinticinco centímetros, calle perpendicu-
lar a la tercera MU-534 de treinta metros, setenta y cinco
centímetros, con terreno de Diego. Herrero Conesa, de igual
procedencia ; Sur, en línea de cincuenta -metros, con resto de
la finca mayor de donde se segregó ; Este, en línea de cua=
renta y siete metros, cincuenta centímetros con dicho resto
de finca matriz y al Oeste, en línea de veint.idós metros, cin-
cuenta centímetros, con la carretera comarcal MU-534, y en
línea de veinticinco, con solar de Diego Herrero Conesa .

Este solar .tiene forma irregular con superficie de mil
quinientos cincuenta y seis metros, veinticinco decímetros
cuadrados. -

Insc ripción: Registro de la Propiedad de Murcia núme-
ro Tres, tomo 249, libro 21 del Ayuntamiento de
Alcantarilla, folio 116, finca número 17.272, insc ripción
p rimera.

Tercera. -No se admitirán posturas en la primera y se-
gunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera sin
sujeción a tipo o precio .

Cuarta .- -Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes en la subasta, salvo que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del prec :io de la venta. -

Sexta.- -Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán resén arse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lb acepten y que hubieran cubierto con
sus ofertas los precios de las subastas, por si el primer
adjudicataric, no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar et remate los otros postores y siempre por el or-
den de los m:,smos .

Séptima -Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedaií, en que constan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los
licitadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematante,
después del remate ninguna reclamación por insuficiencia o de-
fecto de los mismos .

Octava. -Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Novena .-El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subasta por cualquier causa .

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la ce-
lebración de la subasta una fecha festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al siguiente día hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Trozo de tierra, situado en término de Alcantarilla,
pago del Cabezo Verde, que linda : Norte, en fachada de

Dado en Murcia, 28 de octubre de 1993.-El Magis-
trado Juez.-El Secretario .

Número 1456 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento de venta en pública subasta bajo el número
362/92, a instancia del Banco Hipotecario de España, S .A.,
representado por el Procurador señor Pérez Cerdán, contra
doña María Dolores Jiménez Ochoa, sobre reclamación de
cantidad de crédito hipotecario, en cuyos autos se ha acor-
dado sacar a pública subasta las fincas hipotecadas y que
después se expresarán, por término de quince días, habién-
dose señalado para la celebración de la primera subasta el
día 18 de febrero de 1994, a las 12 horas ; para la celebra-
ción de la segunda subasta, el día 18 de marzo de 1994, a
las 12 horas, y para la celebración de la tercera, el día 18 de
abril de 1994, a las 12 horas.

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes _condi-
ciones :

1 .- Para poder tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, al
menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta, para la pri-
mera y segunda, y una cantidad igual al menos, a1.20%
efectivo del tipo de la segunda subasta, para la tercera.

2.- El tipo de las subastas, será : para la primera, el
pactado en lá escritura de constitución de hipoteca, para la
segunda, él tipo de la primera rebajado en un 25%, y la ter-
cera subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
la subasta .

4 .- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la Regla 48, de1 artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este-Jtizgado.
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5.- Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

Dado en Murcia, 6 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 14219

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

7 .- No >odrán hacerse posturas en calidad de ceder 0-1
remate a tercero, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subasta :

Número veintitrés . Vivienda tipo F en tercera planta
alta o piso ten.ero izquierda según desembarque de escalera
tercera del edificio sito en diputación de Sutullena, sito del
Puente Nuevo, carretera de Águilas o Alameda de
Cervantes, de esta ciudad, se compone de vestíbulo, pasillo,
comedor estar con terraza, cuatro dormitorios, cuarto de
baño, aseo y cocina con lavadero, ocupa una superficie útil
según cédula de ochenta y nueve metros noventa y cinco
decímetros cuadrados, y linda mirando de frente al edificio
desde su fachada principal; frente, carretera de Ágúilas, me-
diano zona de acceso y ensanches ; derecha, Sur, Antonia
Sánchez Elías, izquierda Norte, la vivienda tipo E de su
misma planta y escalera y en parte ascensor, meseta y caja
de escalera y patio de luces del edificio señalado con la letra
C, y espalda, :1 camino Viejo de Águilas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno de
Lorca, tomo 2 .036, folio 122, finca 41 .624, inscripción 1 .°

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de sei s
millones cuatrocientas sesenta mil pesetas (6 .460.000) .

Dado en Murcia, 26 de octubre de 1993 .-El Magistrado
Juez.- La Secretaria.

Número 1421 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador don José Augusto
Hernández Foulquié en nombre y representación de Comuna,
S.A. se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social versando el
sunto sobre acta de infracción número 235/90 .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Ju risdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.213/93 .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procuradora doña María
Eugenia Valero Lazaga en nombre y representación de Ex-
plotaciones Agrícolas Durán, S .A.T. se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra el Director Gene-
ral de Ordenación Jurídica y Eritidades Colaboradoras de la
Seguridad Social versando el asunto sobre acta de liquida-
ción número 1 .282/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la,
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de l as
que tuvieren interés directo en el man tenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .622/93 .

Dado en Murcia, 1 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón.

Número 14220

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo dé Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador don José María
Vinader López Higuera en nombre y representación de
doña Isabel Hernández Urrea y otro se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia versando el
asunto sobre obras sin licencia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
qué tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .784/93 .

Dado en Murcia, 6 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 1472 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Secretaricr del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de los de Murcia.

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 326/
92, promoviclo por Banco de Murcia, S .A., contra María
Antonia Pinitla Fernández, Antonio López Gimeno, Jose-
fa Campos Melenchón y Joaquín María López Gimeno, en
reGlamación de 953 .418 pesetas, he acordado por providen-
cia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada,
Joaquín María López Gimeno y Josefa Campos Melenchón
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término,
de nueve días se persone eri los autos, y se oponga si le
convinere, habiéndose practicado ya el embargo sobre los
siguientes bienes :

-Vehículo matrícula MU-6586-AB ; y Vehículo ma-
trícula MU-4986-AD, sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

tario.
Dado en Murcia, 3 de noviembre de 1993 .-El Secre-

Número 14724

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Magistrado Juez de
Primera Instaricia de este Juzgado, en resolución de esta fe-
cha, dictada en autos número 472/91 de juicio ejecutivo-
otros títulos seguidos a instancia de Banco Central Hispa-
noamericano . S .A., representado por el Procurador don
José A. Hernández Foulquié contra don Valeriano López
Vara y doña Pilar Astorgano López, en reclamación de
2.241 .372 pesetas, por medio de la presente se hace saber a
los demandados Valeriano López Vara, con domicilio en
ignorado paradero, que por la parte actora, se ha nombrado
perito a don Antonio Monteagudo Garre para que proceda a
valorar los bienes embargados antes de la subasta, previ-
niéndole que dentro ,del segundo díá nombre otro por su
parte, bajo apercibimiento de que de no verificarlo, se le
tendrá por conforme con aquél .

Y para que sirva de notificación y requerimiento a los
demandados que se encuentran en ignorado paradero, se ex-
pide el presente en Murcia, 26 de bctubre de 1993 .-El Se-
cretario.

de Cartagena.
Por medio del presente hace saber: Que con el número

55/89 se sigue suspensión de pagos de la entidad Productos
Congelados del Mar, S .L. (Procomar) y en resolución de
esta fecha se ha acordado requerir por plazo de diez días a
la entidad suspensa para que nómbre Procurador que le re-
presente en autos bajo apercibimiento de tenerle por
desistida del expediente promovido .

Y para que sirva de requerimiento a los efectos previs-
tos y notificación del desistimiento de su Procurador don
Diego Frías Costa a la entidad suspensa, actualmente en pa-
radero desconocido, espor lo que libro el presente en Carta-
gena, 3 de noviembre de 1993 .-El Secretario .

Número 14726

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de los de Cartagena.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 298/
1992, promovido por Banco de Valencia, S .A., contra
Ginés Hernández Gallego, Ana María Fernández Martí-
nez, Manuel Otón Carriedo, Dolores .Gallardo Rosas, Juan
Sánchez Martínez y María Dolores Zapata Rivas, en -recla-
mación de 4 .003 .026 pesetas, se ha acordado por providen-
cia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada,
Juan Sánchez Martínez y María Dolores Zapata Rivas cuyo
domicilio actual se desconoce, para que en el término de
nueve días se persone en los autos, y se oponga si le
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado pa-
radero. El referido embargo de bienes ha recaído sobre la
finca registral número 6 .246 del Registro de la Propiedad
número 2 de Cartagena; sobre 1/92 ava parte indivisa co-
rrespondiente al aparcamiento número 70 de la finca regis-
tral 18.042 del Registro de la Propiedad número 2 de Carta-
gena y sobre la finca número 2 .978. De no personarse le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

tano .
Dado en Cartagena, 14 de octubre de 1993 .-El Secre-

Número 14727

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE ORIHUELA (Alicante)

EDICT O

Número 14725

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario de1 Juzgado de Primera Instancia número Uno

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por la señórá Magistrada
Juez del Juzgado de P rimera Instancia e Instrucción número
Tres de Orihuela, en proveído de esta misma fecha, dictado
en el juicio verbal civil, 45/93, seguido a instancia de don
Daniel Vicente Pérez Rodríguez, representado por el Procu- -
rador don Jaime Martínez Rico, contra Compañía de Segu-
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ros L'Abeille Previsora, S .A., representada por el Procura-
dor don Antonio Martínez Moscardó, y contra don Rafael
Ruiz Alegría, actualmente en paradero desconocido, y cuyo
último domicilio conocido lo fue en El Raal (Murcia), calle
Mayor, número 152, por medio del presente edicto se cita al
co-demandado don Rafael Ruiz Alegría, para que compa-
rezca ante este Juzgado a la celebración del juicio verbal, el
próximo día veintiocho de febrero a las once horas, bajo
apercibimiento que de no comparecer ni alegar justa causa
que se lo impida, será declarado en rebeldía, siguiendo el
pleito su curso . Igualmente se le hace saber que las copias
de la demanda se encuentran en esta Secretaría a su disposi-
ción.

Y para que sirva de citación en legal forma al co-de-
mandado don Rafael Ruiz Alegría, hoy en paradero desco-
nocido, y cuyo último domicilio conocido lo fue en El Raal
(Murcia), calle Mayor, 152, libro el presente edicto, en
Orihuela, 22 de octubre de 1993 .-La Secretaria .

Número 14728

4 fl-Las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien además, . hasta el día señalado para su celebra-
ción, podrán. hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en el establecimiento destinado al efectó, el ini-
porte de la consignación .

4 H-Que a instancias del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el orden
de sus respectivas posturas .

5 .'-Que los títulos de propiedad suplidos por certifi-
cación registral estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado=
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manifiesto los autos, y que las cargas an-
teriores y las preferentes -si las hubiera- al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar ; entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda subrogado en las
repsonsabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Seis de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se trami-
tan autos de juicio ejecutivo número 17/91, promovidos por
el Procurador don Joaquin Ortega Parra en nombre y repre-
sentación de don Felipe Ruiz López y doña Trinidad
Riquelme Cegarra, con domicilio en calle Tibidabo, número
10, Los Dolores, Cartagena, en reclamación de 342 .893 pe-
setas de principal, más otras 175 .000 pesetas, para intereses,
gastos y costas ., sin perjuicio de ulterior liquidación, al que
se le embargó los bienes que luego se dirán con su
justiprecio, y se saca a pública subasta por primera vez y
término de veinte días el próximo día 7 de febrero de 1994
a las 11 horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este
Juzgado ; para el supuesto de que en ésta no se obtuviere re-
sultado positivo, se celebrará por segunda vez con rebaja
del 25% del tipo que sirvió para la primera subasta, y que
tendrá lugar el próximo día 7 de marzo de 1994, a la misma
hora; y, para el supuesto de que en ésta tampoco se
obtuviere resultado, se celebrará por tercera vez sin sujeción
a tipo, el próximo día 7 de abril de 1994 a la misma hora, e
igualmente en la Sala Audiencia de este Juzgado; . y todo
ello bajo las siguientes :

CONDICIONES :
1 fl-No se admitirán posturas en primera ni en segun-

da subasta que no cubran las dos terceras partes de los tipos
de licitación.

2.'-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero.

3 .a-Para tomar parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya,
S.A., oficina 155 de calle Mayor de Cartagena, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20% efectivo del valor de los
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos (cuenta de consignaciones número
3041/000/0017/91) .

6.a-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes objeto de subasta:

Primero: emisora radio aficionado Presidem Lincom
1500373, cuyo valor, asciende a la cantidad de quince mil
pesetas (15 .000) .

Segundo: un amplificador FBT, modelo Mini-Maxi-
80, cuyo valor asciende a la cantidad de diecisiete mil pese-
tas (17 .000) .

Tercero: una guitarra eléctrica Starfarar, cuyo valor as-
ciende a la cantidad de diez mil pesetas (10.000).

Cuarto: un órgano Casio, número serie T-990502, mo-
delo CT-470, cuyo valor asciende a la cantidad de veinte
mil pesetas (20 .000) .

Quinto` una mesa y cuatro sillas de madera, cuyo valor
ascende a la cantidad de veinte mil pesetas (20 .000).

Sexto: una cocina marca Fagor, 4 fuegos a butano,
cuyo valor asciende a la cantidad de ocho mil quinientas pé-
setas (8 .500 .000) .

Séptimo: cinco tomos enciclopedia de "La Vida-2",
Editorial Bruguera, cuyo valor asciende a la cantidad de
doce mil quinientas pesetas (12.500.000) .

Octavo: dos tomos de Patología y Patogenia, Editorial
Cabal, cuyo valor asciende a la cantidad de diez mil pesetas
(10.000) .

Noveno: un vídeo JVC, modelo MO-HR-D210-E, nú-
mero de serie 10210026 cuyo valor asciende a la cantidad
de quince mil pesetas (15 .000).

Dado en Cartagena, 21 de octubre de 1993 .-E1 Ma-
gistrado Juez .-La Secretaria.
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Número 14632

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

para la subasta; pudiendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .' No se admitirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que rija para esta subasta .

EDICT O

Don José Manuel Virtus Ladrón de Guevara, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Dos dtl; Cartagena .

Por el presente, hace saber : Que en este Juzgado se si-
gue juicio Je faltas 59/93, dictándose sentencia con fecha
17 de septiembre de 1993, y cuyo fallo literalmente copiado
dice así :

Fallo : "Que debo condenar y condeno a don Carmelo
Sánchez Diaz, como autor de una falta contra el orden pú-
blico, ya definida, a la pena de multa de 5 .000 pesetas, o un
día de arresto sustitutorio en caso de impago, y al abono de
las costas procesales .

Habiéndose dictado en el acto del juicio sentencia "in
vóce" . Quedando por notificadas las partes" .

Y para que conste y sirva de notificación a Carmelo
Sánchez Díaz, y su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido el presente, que firmo en Carta-
gena, 2 de noviembre de 1993 .-El Secretario .

Número 1471 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 11 2,191, se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Financiera Pegaso, S .A ., representado por el
Procurador señor Hernández Foulquié, contra Hierros S . Ja-
vier, S .A., don Ramón Jaén de Dios, Ginés Montesinos
Martínez y cónyuge a los efectos del .artículo 144 R .H. so-
bre reclamación de 1 .053 .056 pesetas, en los que por
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
primera, segunda y tercera subasta pública, por término há-
bil de veini e días, los bienes embargados al demandado,
que al final se describirán, bajo las siguientes -

CONDICIONES :

. 1 .8 Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día 11 de enero de 1994 ; en segunda subasta el
día 11 de febrero de 1994 ; y en tercera subasta el día 11 de
marzo de 1994, las que tendrán lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, s/n, a las 12,30 horas .

2 fl Par a tomar parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar, al menos, sobre la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado el efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo

4.' El remate podrá hacerse a calidad de ceder a terce-
ros, sólo respecto a la parte actora .

5 .8 Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las acepta y se subroga en
ellas sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate .

6.a El tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el perito; para la segunda subasta será
el 75% de la valoración de los bienes, y la tercera subasta se
saca sin sujeción a tipo.

7.' Sirva la presente de notificación en forma a los de-
mandados en paradero desconocido.

Bienes objeto de subasta:

Urbana. En el término municipal de la Villa de Torre
Pacheco, que forma parte de la Hacienda denominada "La
Tía Javiera", solar que ocupa una superficie de doscientos
cincuenta metros cuadrados, o sea catorce metros de facha-
da por dieciocho de fondo, que linda por el frente, o Norte,
derecha entrando, o Poniente, con callé de su frente, se de-
nomina calle Antonio Ayala Garre, y espalda o Sur, y
Levante o izquierda entrando, con resto de donde se segre-
gó que se reservó el vendedor, hoy linda espalda o Sur, con
Ramón Jaén de Dios : y Levante o izquierda entrando, con
José María Fernández Meroño. Sobre dicho solar se ha
construido la siguienté vivienda de planta baja, cubierta de
tejado, con una superficie construida de cientocuarenta y
tres metros, cincuenta decímetros cuadrados, siendo la su-
perficie útil de ciento veintisiete metros, cincuenta
decímetros cuadrados, estando destinado al resto del solar o
sean ciento ocho metros, cincuenta decímetros cuadrados, a
un patio cubierto

. Inscripción. Finca registral número 18 .565-N, inscrita
en el Registro de la Propiedad Murcia 7, libro 353, folio 18,
sección Ayuntamiento de Torres Pacheco .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de seis
millones de pesetas (6 .000.000) .

Urbana A . Terreno solar en término municipal de To-
rre Pacheco, parte de la hacienda "La Tía Javiera", que
ocupa una superficie de cuatrocientos quince metros ochen-
ta decímetros cuadrados, o sea, veintitrés metros diez
centímetros de fachada por dieciocho metros de fondo . Lin-
da: al Norte, calle; Sur, finca vendida a Feliciano Ortiz
Cuenca; Esteja de Ginés Montesinos Martínez ; y Oeste,
finca comprador señor Jaén .

Inscripción . Finca registral número 22 .989 del Regis-
tro de la Propiedad número Siete de Murcia, libro libro 338,
folio 91, sección Ayuntamiento de Torre Pachecó .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de un mi-
llón de pesetas (1 .000.000)

. Urbana. En el término municipal de Torre Pacheco ,
que forma parte de la hacienda denominada '"La Tía
Javiera", solar que ocupa una superficie de doscientos vein-
tiocho. metros cuadrados, o sea, dieciséis metros de fachada
por dieciocho metros de fondo, que linda por el frente, o
Norte, calle Antonio Ayala Garre y por los demás vientos
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resto que se reservó el vendedor, y hoy linda a la derecha
entrando, Oeste, con Ramón Juan de Dios ; izquierda, o
Este, con Ginés Montesinos Martínez; se ha construido la
siguiente vivienda de planta baja'cubierta de tejado, con
una superficie construida de ciento treinta y siete metros,
ochenta decímetros cuadrados, siendo la superficie útil
de ciento veintitrés metros, diez decímetros cuadrados,
estando destinado el resto del solar, o sea, noventa me-
tros, veinte decímetros cuadrados a un patio cubierto .

Inscripción. Finca registral número 18 .382-N, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 7 de Murcia, libro
353, folio 20, s.ección Ayuntamiento de Torre Pacheco .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de seis
millones de pesetas (6.000.000) .

Urbana. 'Crozo de terreno solar en el término munici-
pal de Torre Pacheco parte de la Hacienda denominada "La
Tía Javiera", que mide trece metros de fachada por diecio-
cho metros de fondo, o sea, doscientos treinta y cuatro
metros cuadrados . Linda: por el Norte, calle de dieciséis
metros de anchura; Sur, solar de Antonio Martínez y terre-
nos del vendedor ; por el Este, solar de Antonio Alcázar ; y
Oeste, edificio del comprador.

InscripciiSn . Finca registral número 22 .987 del Regis-
tro de la Propiedad número 7 de Murcia, libro 338, folio 89,
sección Ayunuuniento de Torre Pacheco .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de seis-
cientas mil pesetas (600.000) .

Urbana. '('rozo de terreno en término municipal de San
Javier, que tiene veinte metros de Norte a Sur, por ciento
cinco metros (ae Este a Oeste, siendo su superficie de dos
mil cien metros cuadrados, que linda por el Este, con calle
de Luis Hernández ; por el Norte o derecha, con calle de
nueva apertura; por el Oeste o espalda, con propiedad de
Francisco Zapata Pérez; y por el Sur, con más de donde se
segrega. Sobre dicho solar se ha construido lo siguiente :
una nave cubierta de uralita, sin distribución interior, que
ocupa mil metros cuadrados y cuyos linderos son los mis-
mos que los del solar sobre el que se ha construido .

Inscripción . Finca registral número 20.778, inscrita en el
Registro de la Propiedad de San Javier, libro 259, folio 40.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de quinc e
millones de pesetas (15 A00.000).

Un vehículo marca Dodge tipo camión modelo C 38 T
basculante, matrícula MU-9972-D valorado en ochocientas
mil pesetas, 800.000 pesetas .

Un vehíc ulo marca Citroén tipo furgoneta mixta mo-
delo Ask matrícula CR-4230-D, valorado en trescientas mil
pesetas (300.000 ) ,

Un vehíc ulo marca Opel tipo turismo, modelo Vectra
2.0, matrícula MU-5008-AJ, valorado en un millón de pese-
tas (1 .000.000) .

Un vehículo marca Seat, tipo turismo, modelo Ibiza
Diesel, matrícula MU-9649-AK, valorado en trescientas
cincuenta mil pesetas (350 .000) .

Un vehículo marca Opel tipo turismo, modelo Omega
2.0 GE, matrícula MU-5617-AJ, valorado en riovecientas
mil pesetas (9()D.000)

En Murcia, 1 de septiembre de 1993 .-El Magistrado

Juez.-La Secretaria.

Número 1471 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de los de Murcia .

En resolución del día de la fecha, recaída en autos de
juicio número 738/93-B que se siguen a instancia de Caja
Rural Central, Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada,
representado por la Procuradora señora María José Tonres
Alesson contra don Emiliano Martínez Hinarejos y doña Jo,
sefa Guirao García, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere pre-
ciso, y término de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se relacionarán, señalán-
dose para que tenga lugar la primera subasta el día 14 de
enero de 1994 a las 10,30 horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, se señala el día 14 de febrero de
1994, a las 10,30 horas de su mañana.

Y de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, se señala el día 14 de marzo de
1994, las 10,30 horas bajo las siguientes

CONDICIONES :

1 .°-Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B.B.V. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad nú-
mero 3 .108, el 20% del precio de tasación de los bienes ; y
para tomar parte en la segunda y tercera tercera subasta, de-
berán igualmente consignar el 20% de la tasación, con
rebaja de125%, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .°-En la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación . En la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha de125%, y la tercera subasta es sin su-
jeción a tipo .

3°-Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

4 .°-Que el rematante, aceptará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los li-
citadores .

5 .°-Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a terceros .

6 .°-Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
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go cerrado, consignando, junto con aquél, el resguardo de la
consignación de las cantidades antes dichas, efectuada en la
entidad bancaria y cuenta señalada en la 1 fl de las condicio-
nes .

7 .°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día hábil .

8°-Sirva la presente de notificación en forma al deu-
dor, caso de no poderse practicar personalmente.

lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

4.8-Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el im-
porte de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Bienes objeto de subasta :

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
6 de Murcia . libro 209, sección 11 °, folio 25, finca número
14.962, inscripción 3 fl, y sita en El Palmar (Murcia):

Dicha finca está valorada en tres millones seiscientas
mil pesetas (3 .600.000) .

En Murcia, 5 de noviembre de 1993 .-La Secretaria
Judicial.

Número 14729

PRIlVIERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Don Rafael Rodríguez Ruiz, sustituto Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo número
11/93, a instancia del Procurador don Juan E . Navarro
López, en nombre y representación de Banco de Santander,
S.A., contra Antonio García Martínez, Antonia Soler
Gomariz, Juan Carlos García, sobre reclamación de canti-
dad, en los que por proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a subasta los bienes embargados y que después se di-
rán, por primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, y
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado para di-
cho acto los días uno de febrero, dos de marzo y treinta de
marzo todas de 1994, todas ellas a las 11 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, las .dos últimas para el caso de
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones :

1 .a-Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.a-Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero .

3 .a-Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consigar previamente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por

5 .'-Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose al . rematante, después del remate, ninguna
reclamación por insuficiencia o defecto de los mismos .

6.a-La subasta se celebrará por lotes separados los
que se reflejan a continuación .

7 fl-Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Bienes objeto de subasta :

1 .°-Mitad indivisa en nuda propiedad de una tierra
montuosa en el término de Moratalla, partido de Cabatillas,
paraje el Algaidón, sitio de Los Nanos y Sierra del Búho, de
setenta hectáreas . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Caravaca de la Cruz al tomo 1 .297, libro 312 de Moratalla,
folio 125, finca número 22.703, inscripción 4 fl

Valorada en cinco millones doscientas cincuenta mil
pesetas (5 .250.000).

2°-Mitad indivisa en nuda propiedad de una tierra de
secano laborable y montuosa en término de Moratalla, par-
tido de Cabatillas, paraje El Algaidón, sitio Llano de
Almirez, Cañada de la Olivera y Bancales del Pozo, de su-
perficie todo, cua renta y seis hectáreas, correspondiendo a
la tierra montuosa, cuarenta hectáreas, y al sec ano seis hec-
táreas. Inscrita en el Registro de la Prpiedad de Caravaca de
la Cruz, al tomo 1 .297, libro 312 de Moratalla, folio 121,
finca número 22.704, inscripción 4 . '

Valorada en tres millones cuatrocientas cincuenta mil
pesetas (3 .450.000) .

3.°-Mitad indivisa en nuda propiedad de una casa en
término de Moratalla, partido de Cobatillas, paraje El
Algaidón; consta de dos plantas, destinadas a almacén, que
ocupa una superficie de cuarenta me tros cuadrados . Insc rita
en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz al
tomo 1 .297, libro 312 de Moratalla, folio 123, finca número
22.705, insc ripción 4 . a

Valorada en doscientas veintinueve mil doscientas pe-
setas (229 .200) .

Dado en Caravaca de la Cruz, 9 de noviembre de
1993.-El Juez.-El Secretario .
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Número 13362 Número 1336 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia. Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que por el Procurador don Antonio Ren-
tero Jover, en nombre y representación de Bungalows Mar
de Alborán, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Cartagena,
versando el asunto sobre de plusvalía .

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida, en nombre y representación de don Claudio
Ramón González, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Murcia,
versando el asunto sobre multas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .640/93 .

Dado en Murcia, 1 de octubre de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 13365

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisie ren inte rvenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .454/93 .

Dado en Murcia, 29 de septiembre de 1993.- El Se-
cretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 13367

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pub licará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado doñ Francisco Javier
Romero Gómez, en nombre y representación de, don Julián
Romero Gómez, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Murcia,
versando el asunto sobre liquidación de tasa por apertura de
actividad .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con : wreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el proc edimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .446/93 .

Dado en Murcia, 29 de septiembre de 1993.- El Se-
cretario, Francisco Sánchez, Salmerón .

Por el presente anuncio que se publicará én el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida, en nombre y representación de Productos
Agustín, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Excmo. de Murcia, versando el asunto
sobre actividades económicas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que si rva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .455/93 .

Dado en Murcia, 29 de septiembre de 1993 .- El Se-
cretario, Francisco Sánchez Salmerón .
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7 Número 14260

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 1426 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de la Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», . hace saber :

Que por el Procurador don Alberto Serrano Guarinos,
en nombre y representación de Compañía Logística de Hidro-
carburos C.f.H., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social„ versando el asunto sobre Acta de Infracción
4.851/90, de fecha 4-1-91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada
y de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de
la resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de-la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.439/1993 .

Dado en Murcia, a quince de octubre de mil novecientos
noventa y tres .-El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1426 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de la Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don José Luis Ibáñez López, en nom-
bre y representación de doña María Isabel Martín Jiménez,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre
multa de tráfico.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplázamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada
y de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de
la resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.457/1993 .

Dado en Murcia, a quince de octubre de mil novecientos
noventa y tres .-El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

ANUNCI O

Don Francisco Sártchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de la Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Jesús Alonso Mármol, en nom-
bre y representación de don Agustín Serrano Vicario, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el Tri-
bunal Económico Administrativo de la Región de Murcia, ver-
sando el asunto sobre actos de procedimiento recaudatorio .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva-de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada
y de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de
la resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimieñ-
to como parte coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .376/1993 .

Dado en Murcia, a veintiocho de septiembre de mil no-
vecientos noventa y tres .-El Secretario, Francisco Sánchez
Salmerón .

Número 1432 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ANUNCI O

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de la Sala de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de Tesorería General de la Seguri-
dad Social, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra el Tribunal Económico Administrativo de la Re-
gión de Murcia, versando el asunto sobre requerimiento de
cuotas número 1 .359/86 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada
y de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de
la resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
987/1993 .

Dado en Murcia, a diecinueve de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres .-El Secretario, Francisco Sánchez Sal-
merón. -


